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S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
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Servicio de Aguas potables y residuarias. — Concurso para 
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nitarias,--Relación de artículos, proveedores y precios y uni­
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B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por la Consulta de Neurología y 
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mortalidad por enfermedades infecciosas durante el mes de 
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S anidad: Resumen de los asuntos despachados por el Negociado 
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A Y U N TA M IE N TO

S esió n  ordinaria celebrada  en segunda  co n vocato ­
ria EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1933.— £'.vtrac/‘o .— Presiden­
cia del exceleiitísinio señor Alcalde, D. Pedro Rico Liipez, 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvaréz Herrero, 
Araiiz, Barrena, Biiceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, 
Cort, Fernández Qtier, Flores Valles, Galarza, G arda Moro, 
Gómez, Henclie, Layiis, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Migue!, Miiiño, Noguera, Felegrin, Redondo, Kegtilez, 
Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Talanqiter y Zunzutiegni, 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Ac u er d o s : 1 Se dio cuenta de na decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 29 del pasado mes de septiembre, some­
tiendo a conocimiento del Ayuntamiento el acuerdo de la C o­
misión de Gobernación de 14 del mismo mes con referencia a 
instancias del escultor D, Pedro de Torre Isunza en las que 
solicita, en una, que se le exima, por la tardanza en la entrega 
de la lápida en honor de Mateo Inurria, de la sanción que esta­
blece el pliego de condiciones para caso de incumplimiento, y 
en la otra, el abono anticipado del precio de la lápida; y en 
cuyo acuerdo la referida Comisión propone, de conformidad 
con lo informado por la Sección y la Secretaría, que, constitu­
yendo una de las bases del concurso, sin concesión de preferen­
cia, para la adjudicación del trabajo, el plazo de entrega, no 
procede acceder a lo solicitado por el Sr. Torre Isunza, debien­
do, por consecuencia, realizarse el pago en el término conveni­
do y con el descuento determinado en el pliego de condiciones.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechada la pro­
puesta de la Comisión de Gobernación, fecha 14 de septiembre 
último, acordándose en su consecuencia no haber lugar a ia 
imposición de la sanción establecida en la base 3 .“ de! pliego 
que rigió el concurso de que se trata.

Votaron en contra los Sres. Atvarez Herrero, Carrillo, 
Cordero, Fernández Quer, Gómez, Heiiche, Muiño, Redondo 
y Saborit,

DE NUEVO D ESFACH O

2P Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de Limpiezas, lo informado por el 
Negociado y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono a los obreros de dicho ramo D. Sergio 
Vacas Vicente, D. Manuel Filíelas Vales, D. Antonio Mayor- 
ga Mayorga, D, Anselmo Aparicio González, D. Cándido Ro­
dríguez Fernández, D. Dionisio Ortega Pérez, D. Felipe de 
Miguel del Amo, D, Martin Bravo del Yermo, D, José Ortega 
Marios, D. Juan Dorado Quicio, D. Federico Ferrari Díaz, don 
Juan Pedro Verde y O, Martin Gómez Rehóllete de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 8, 
10, 13, 9, 13, 10, 18, 10, 13, 7, 29, 1 y 28 del pasado mes de 
septiembre, respectivamente.

3,*' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo
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informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor- 
pjanización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos dei expresado Cuerpo D. José Monje Fienito, D, Epi­
fanio Cuesta Virgil, D. Lucio Benito Galdti, D. Miguel Ramudo 
Rodríguez, D. Raulino Ocaña G arda, D, Manuel Bustos Re- 
vollal y D. Pedro Gutiérrez Molano de un cuatrienio vencido, 
en la cuantia de 0,75 pesetas y a partir de! 10, 7, 16, 7, 3 y 20 
dei pasado mes de septiembre, respectivamente.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director de Obras Sanitarias, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de servicios, e! reconocimiento y abono a ios obreros 
de dicho ramo D. Mónico Sánchez López, D. Maiiuei Blanco 
Antelo, y D, Primitivo Fernández Cadenas de un cjiatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 17, 11 y 1 
del pasado mes de septiembre, respectivamente.

5 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jardinero Mayor, Jefe de! Servicio de Parques 
y Jardines, lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los obreros de dicho ramo D. Antonio Torremocha 
Pingarrón, D. Pedro López Martin, D. Rafael Sauz Gómez y 
D. José Montejo Sánchez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 2, 4, 7 y 8 del pasado 
mes de septiembre, respectivamente.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director de Cementerios, lo informado por la Se­
cretaria especial y lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, el reconocimiento y abono a los operarios de dicha depen­
dencia D. Juan Gómez Grano de Oro, D. Félix Chamorro 
Vega, D. Antonio Arias Ibáfiez y D. Manuel Montero Salce­
do de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a 
partir del 5 , 1 , 7 y 21 del pasado mes de septiembre, respec­
tivamente.

7 .  “ Aprobar un decreto dé la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Guardaalmacén de la Villa, lo informado por la 
Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización d eser­
vicios, ei reconocimiento y abono al Sereno de dicha depen­
dencia D. Diego Sánchez y Sánchez de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 11 de agosto pró­
ximo pasado.

8. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Fernando B en ­
dito, por la cantidad de 39.000 pesetas, el remate de la subas­
ta de obras de reforma del Parque número 4 del Servicio con­
tra Incendios, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 3 del corriente.

9 .  “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de septiembre úl­
timo, a ios efectos que la vigente ley Municipal determina,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Lucio Castro Magán, con su esposa e hijos, a Pozuelo 
de Alarcón (Madrid).

D. Luis Llopis Sánchez y doña Gertrudis Calvo Celorio, 
a Vicálvaro (Madrid).

Doña Dolores Febrero Sandoval, al Puente de Vallecas 
(Madrid).

Doña María Engracia Colorado Rubio, con su hija, a Va­
lladolid.

Doña Isidora Pérez Triguero y D. Kurt-Heriiian Stiirm, a 
Fuencarral (Madrid).

Doña María del Rosario González Gutiérrez, a Caraban- 
chel Alto (Madrid).

Doña Isabel Corral García, a Getafe (Madrid),
11. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­

pal, fecha 26 del pasado mes de septiembre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta ren­
dida por el señor Depositario de Villa de las operaciones rea­
lizadas durante el ejercicio de 1932, con aplicación al Fondo 
de Depósitos (metálico y valores), así como los justificantes de 
la misma y un estado general que comprende en resumen las 
operaciones realizadas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las cuen­
tas de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C om isión 1.®—H acien d a

12, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
3 del corriente, que decía así:

La Intervención Municipal, ateniéndose ai criterio susten­
tado por el Ayuntamiento adoptado con motivo de la aproba­
ción de un suplemento de crédito para pensiones de retiro obre­
ro, criterio que consistía én que debían someterse a la conside­
ración de la Corporación municipal todos los suplementos de 
crédito que fuera necesario hacer en los distintos créditos que 
resultaran insuficientes para las atenciones a que esíabau des­
tinados, somete a la aprobación del excelentísimo Ayunta­
miento una relación de los conceptos presupuestarios del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior que necesitan del 
aumento de consignación para cumplir, hasta final del ejerci­
cio, el fin para que fueron destinados.

Los conceptos que, a juicio de la citada dependencia, pre­
cisan de un suplemento de crédito son los siguientes:

Pesetas

Concepto 8.“, capítulo I, artículo 2 ° :
Haberes de clases pasivas.............................................  380.000

Concepto 85, capítulo l, artículo 7 ° :
Utilidades de em pleados................................................ 350,000

Concepto 95, capítulo I, artículo 9 .“:
Indemnizaciones................................................................ 15.000

Concepto 148, capítulo IV, artículo 4.":
Indemnizaciones, ropas y herramientas (Matarifes

y M ondongueros)......................................................  6.000

Concepto 157, capítulo V, articulo 3 .“:
Premio de recaudación.......................    20,000

Concepto 295, capitulo IX. articulo 4 .“:
Pensiones de retiro obrero............................................  175.000

Concepto 304, capitulo X , artículo 1
Casa-habitación para M aestros.................................... 150.000

Concepto 394, capítulo XI, artículo 3.":
Servicios de transportes en general y arena de

miga y de rio ................................................................  95.000

T o t a l .............................................  1.191.000

La canlidad de 1.191.000 pesetas, a que en total ascienden 
los suplementos de crédito indicados, puede obtenerse, según 
propone la intervención Municipal, de los siguientes conceptos 
presupuestarios, que en el día de la fecha arrojan una econo­
mía suficiente para tomar de sus consignaciones las cantidades 
que a continuación se detallan;

Poetas

Del concepto 17, capitulo I, artículo 3 ,“:
Para pago de cupones e intereses. (Empréstito

de 1931).......... ...........................................................  195,038,50

Del concepto 18, capitulo I, artículo 3 .“:
Servicio de Depositaría y cuenta corriente con el

Banco de España.........................................................  130.000

Del concepto 109, capitulo 1, artículo 11;
Tasa especial de 0 ,50  pesetas por habitante que 

pueda imponer el Patronato de Firmes espe­
ciales ..............................................................................  365.961,50

Del concepto 302, capitulo IX, artículo 7 
Comedores de Asistencia Social...................................  500.000
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Las transfercÈicias indicadas se llevarán a efecto del modo 
siguiente:

Pesetas

Al concepto 8." se transfieren del concepto 3 0 2 ..  380.000
Al ídem 85 id. del id. 109......................................  350.000
M D . . . .  10.000,00 1
Al Idem 95  ̂ ,g 5 ,000 ,00  /
Al ídem 148 id. del id. 17 .......................................  6 ,000
Al íHom tn? í id. 17. . .  - 4 .038 ,50  \
Al Idem [ ¡a, (ĵ l id. 1 0 9 . . . .  15,961,50 / 20.000
Al idem 295 id. del id. 17........................................ 175.000
Al íH«m w  '^^D'd. 18--- 125.000,00 1 icAíiAn
Al Idem 304  ̂ 3^3 25.000,00 / 150,000
Al idem 304 id. del id. 302 .....................................  95.000

T o t a l . 1.191.000

Tales son los suplementos que la Iníervendóii propone 
para cubrir las deficiencias credituarias que se mencionan, y 
en su vista la Comisión dictaminadora, teniendo en cuenta que 
el reconocimiento de estos créditos implicaría una sobrecarga 
para el presupuesto del ejercicio venidero y habida considera­
ción que los conceptos presupuestarios de donde se va a de­
traer la cantidad global de 1,191.000 pesetas arrojan en el dia 
de la fecha una economía que permite utilizar las cantidades 
que quedan detalladas sin que por ello sufran quebranto las 
atenciones a que están destinadas, extremo que se comprueba 
con los informes emitidos por la Dirección de Asistencia Social 
y Sección de Hacienda en la parte que afecta a estas depen­
dencias, y la Intervención Municipal en los otros extremos que 
son de su competencia, tiene el honor de proponer al Ayunta­
miento que, previos los trámites establecidos en el articulo 12 
del reglamento de Hacienda Municipal, puesto que tos deter­
minados en el artículo 11 de este cuerpo legal han sido ya 
cumplidos, se sirva acordar lo.s suplementos de crédito pro­
puestos por la Intervención, en la forma y cuantía que que­
dan detallados, y cuyo importe total asciende a la suma de
1.191.000 pesetas.

Y previa discusión que consta en acta, y sometido a vota­
ción nominal el precedente dictamen, con la aciaradón formu­
lada por la Presidencia de que los señores que lo lucieran afir­
mativamente lo aprobaban con la adición de que, dada la nr- 
geiida en los pagos a que se destinaban las transferencias 
propuestas, quedaba autorizada la Alcaldía para realizarlos, 
sin perjuicio de la tramitación reglamentaria que hubiera de 
seguir el expediente, y que los que votaran negativamente 
desechaban el dictamen, fné éste aprobado, con aquella adición, 
por 19 votos de los Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Cantos, 
Canillo, Coca, Cordero, Pernándéz Quer, Flores Valles, Ga­
larza, Gómez, Hencbe, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, 
Muiño, Redondo, Saborit, Talaiiquer y Presidente, contra siete 
de los Sres. Cort, García Moro, Madariaga, Noguera, Ro­
dríguez, Salazar Alonso y Zuiiztinegui,

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de bases de recaudación directa del arbitrio mu­
nicipal sobre especies de consumo y las reglas a que ha de 
ajustarse el concurso-oposición restringido para la provisión 
de las plazas de Auxiliares de recaudación que en dicho pro­
yecto se establecen.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que continuara 
sobre la mesa el precedente dictamen y que informase la In­
tervención Municipal.

Comlslúi) 3.“— Ensanche

13. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Francisco Iglesias Moreno una parcela de su propiedad 
necesaria para la calle de Castellò, bien mida la superficie de 
62,95 metros cuadrados o la que resulte en definitiva de los 
títulos y certificación del Registro de la Propiedad, que debe­
rá aportar el interesado, acreditando, al propio tiempo, la ins- 
cripcióu de dominio y libertad de cargas sin limitación de 
tiempo, fijándose el precio para el abono de la misina a razón 
de 38,14 pesetas por metro cutidrado, valoración que ha queda­
do firme con arreglo al último párrafo del artículo lÜÍ) de! re­

glamento de Obras,, servidos y bienes municipales; debiendo 
abonarse el importe de dicha parcela, previos los trámites co­
rrespondientes, con cargo a la consignación presupuestaria del 
Ensanche pertinente del presupuesto extraordinario de 1931.

Comisión 4.®—Benefteeneta, Sanidad y  Palíela Urbana

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de instancia suscrita por doña Amalia G arda Laca solicitando 
licencia para instalar diez básculas de pesar personas en dis­
tintos sitios de la capital y de los informes de ias Direcciones 
de Tráfico y Vías y Obras recaídos en la misma, que se conce­
da la citada licencia, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. Que se autorice a doña Amalia García Lara la 
instalación de diez básculas para pesar personas en los sitios 
que, de acuerdo con dicha señora, establecerán ias Direcciones 
de Tráfico y Vías y Obras,

Segunda. Que la autorización será por plazo de cinco 
años, sin que la interesada pueda íransíerir la concesión, y que 
los ingresos que se obtengan han de ser destinados a obras 
de beneficencia.

Tercera. Que esta autorización podrá ser retirada por el 
Ayuntamiento cuando éste lo estime conveniente, sin que la 
interesada tenga derecho a ledamación ni indemnización de 
ninguna clase.

Cuarta, Que al finalizar cada año la concesionaria pre­
sentará al exceientisimo señor Alcalde Presidente una cuenta 
de la recaudación efectuada y el destino que se le haya dado.

Quinta. La concesión se hará previo pago de los dere­
chos correspondientes y abono de canon en ja forma que de­
termine la Ordenanza de exacciones y que señalará la inter­
vención.

Sexta. Que las máquinas referidas habrán de ostentar en 
sitio visible un letrero que diga «Para fines benéficos» u otro 
equivalente.

Séptima. Que se prohibirá la colocación de toda suerte 
de anuncios en estas máquinas, no autorizándose otra inscrip­
ción, salvo la indicada, que la marca de fabricación del apa­
rato, siempre que tenga proporciones reducidas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar el precedente dictamen, 
en votación nominal, por 16 votos de los Sres. Alvarez Herre­
ro, Arauz, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
García Moro, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Muiño, 
Redondo, Saborit y Talatiquer, contra f i de los Sres. Alber­
ca, Barrena, Cort, Flores Valles, Galarza, Madariaga, De 
Miguel, Noguera, Regúlez, Salazar Alonso y Zunzunegui.

15. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
25 del pasado mes de septiembre, en el qne propone, con el 
voto eii contra de los Sres. Muiño y Henche y en vista de la 
proposición de! Sr, Barrena y otros señores Concejales, así 
como de las manifestaciones hechas en sesión de 15 del mismo 
mes por el citado señor Concejal, que se dirija instancia al 
Ministerio de Trabajo solicitando la modificación del actual 
régimen de descanso dominical en cuanto se refiere al ramo 
de [a alimeataciún, implantándose un sistema de turno que 
haga posible el descanso semanal por grupos de establecimien­
tos qne vaquen en distintos días, como está acordado por 
otros servicios e industrias de la capital, haciendo presente 
la referida Comisión qne la modificación de que se trata se 
refiere solamente a la época estival.

Y formulada en el curso del debate por el Sr, Barrena una
enmienda verbal en el sentido de solicitar del Ministerio de 
Trabajo la modificación, en interés del vecindario, en tod o  
tiem po, dé actual sistema dd descanso dominical para d  
ramo de alimentación, fné desechada, en votación nominal, 
por 15 votos de los Sres, Alvaiez Herrero, Arauz, Cantos, 
Carrillo, Coca, Cordero, Feniáiidez Qifcr, Galarza, Gómez,' 
Henche, Martinez Cíil, Muiño, Redondo, Saborit y Talan quer, 
contra 12 de los Sres. Alberca, Barrena, Cort, Flores Va­
lles, Garda Moro, De Miguel, Noguera, I’degrín, Regúlez, 
R(;drígnez, Salazar Alonso y Zmtzimegiú. . '

Sometido seguidamente a votación nominal el dictamen, 
fné desechado por 15 votos de los Sres. Alvarez Herrero, 
Arauz, Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Galarza, 
Gómez, Heuche, Mar tinez Gil, Muiño, Redondo, Saborit, Ta- 
laiiquer y I’residente, contra 14 de los Sres. Alberca, Barrena, 
Coca, Cort, Fiares Valles, García Moro, Layús, De Miguel,
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Nofíuei'y, Pelegríti, Regúlez, Rodríguez, Salazar Alonso y 
ZiinzuneguL

A petición del Sr. Rodriguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por varios operarios del Cementerio Municipal.

C o m is ió n  B . " — Q o b e p n a e ló n

A petición del Sr. Rodríguez se acordó que continiíen sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno propoiiieudo no ha lugar a la fijación de nuevas normas 
para la concesión de pensiones de retiro a los obreros muni- 
cipaíes,

Olro proponiendo la forma de provisión de vacantes y 
amortización de plazas en el personal obrero de ios Servicios 
de Parques y Jardines y Limpiezas.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Regúlez se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo que la residencia escolar 
construida en Cercedilla se denomine Hermenegildo Giner de 
los R í o s ,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

16 y 17. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en tas calles de Embajadores y Arganzuela, fundándose 
en la facultad que para ello concede el Estatuto Municipal en 
sus articuios 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que 
hau de satisfacer ios contribuyentes sea el 10 por 100 del costo 
de las obras, previas Ips deducciones que la ley determina; de­
biendo ser exigidas las cuotas determinadas en los expedientes 
correspondientes — deducidas del referido tanto por ciento— a 
los respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso con arregio a lo prescrito en el artículo 345 del expresado 
cuerpo legal,

18, Quedar enterado y cumplir en sus propios términos 
una sentencia del Tribunal Supremo recaída en reclamación 
formulada por doña María Fernández Sauz sobre devolución de 
cantidades ingresadas por el arbitrio sobre incremento del va­
lor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la finca 
números 9 y 11 de ia Corredera Alta de San Pablo, y 30 y 32 
de la de Tetuáii; y por cuya sentencia se confirma la apelada 
por la Corporación, que en 25 de septiembre de 1930 dictó el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, confir­
matoria, a su vez, del acuerdo del Ecoiiómico-adininisírativo de 
la provincia de 22 de mayo de 1928 disponiendo la remisión 
de la instancia presentada por la interesada al Ayuntamiento a 
fin de que por el mismo se diera cumplimiento a la real orden 
de 19 de enero de 1927, y se absuelve a !a Administración del 
Estado de la demanda contra elta formulada en el presente 
pleito sin hacer declaración alguna sobre costas en primera ins­
tancia, dada la gratüidad del presente procedimiento, y con ex­
presa imposición de las causadas en la alzada ai Ayuntamiento 
recurrente,

A petición del Sr, Regúiez el primero y del Sr. Noguera 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá- 
nienes:

Uno proponiendo que, como minoración de los respectivos 
ingresos, se devuelva la suma de 5 .512 ,50  pesetas satisfechas 
indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspondiente a 
ia finca número 2 duplicado de la calle de Fernanfíor,

Otro proponiendo el arrendamiento, en la forma que se 
indica, de ima parcela de terreno del solar número 43 de la 
calle de Carretas, propiedad de la Corporación municipal.

Comisión 2.''—Fomento

19. Aprobar los precios fijados contradictoriamente por 
ta Dirección de Arquitectura, de conformidad con la inspección 
íéxnica de ias obras dei Mercado de Pescados, en oficio fecha 

,3  del corriente, que figura en el expediente, para las obras coni- 
.plementarias del mismo; debiendo liacerse constar que la apro­

bación de que se trata no ha de significar alteración o aumento 
en el presupuesto total de la obra de referencia.

20. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
-tir la cantidad de 80.000 pesetas, con el fin de atender a la 
pavimentación con riego asfáltico de las calzadas de la 'Necró­
polis del Este; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 389  
del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Noguera y García Moro.
21. Determinar, de conformidad con la ponencia emitida 

al efecto, que la adjudicación del concurso celebrado para con­
tratar durante seis meses la ejecución de mano de obra relati­
va a la instalación de tuberías y bocas de riego en las vías 
públicas se haga a favor de D. José Rcíatia, que es de los 
presentados a dicho concurso el que formula el pliego en que 
mayor baja se ofrece, ya que se compromete a realizar una baja 
del 33 por 109 sobre los precios tipo.

22. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta que en sesión de 21 de julio último ha sido 
suplementado el concepto 33 bis del presupuesto extraordina­
rio de 1931 en la cantidad necesaria para la ejecución de las 
obras, un presupuesto adicional, importante 28,861,36 pesetas, 
para ejecutar diversas obras de ampliación y reforma en la 
Hemeroteca Municipal, así como la instalación de un ascensor- 
montacargas; debiendo ser cargo dicha suma al concepta indi­
cado anteriormente.

23. Aprobar, en vista de lo actuado en- el expediente y 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica en el anterior 
asunto, un presupuesto adiciona!, importante 77 .931 ,95  pese­
tas, para reforzar la cimentación y efectuar diversas obras en 
ei edificio municipal del distrito del Hospicio, y que el gasto 
referido sea cargo al concepto 33 bis del presupuesto extra­
ordinario de 1931.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes e! señor 
Cort.

24 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Meinorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por ia Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Tomás Sánchez Muñoz, en el lote número 113, B , y 
115, A, del barrio de la Elipa, con fachada a la calle de Fran­
cisco Fluéscar.

A D, Luis Blasco de Diego, en el solar número 234 del 
barrio de Bilbao.

A D. fosé María Cano, en et lote números 139 y 140 del 
barrio del Bilbao, frente a la cabe de Francisco Panadero y a 
la Avenida de Trneba.

A D, Esteban Lozano, en el solar número 146 del barrio de 
Bilbao.

A doña Victoria Labajo Muño, en el lote número 152, A, 
del barrio de Bilbao, con salida a la calle de Domingo Rodrí­
guez, 4.

A D. Julián Garcés, en ei lote número 14 dei barrio de 
Bilbao.

A D, Santiago Caballero Gallego, en la calle de Ibáñezde 
Bilbao, barrio de Bilbao. '

A D. Baldoraero Valero Serrano, en la calle de Concepción 
Bahamonde, 3.

A D. Alejandro Rodríguez, en la calle de Cuatro Fundado­
res, sin número.

A D. Cirilo Mesa Saavedra, en la cade de Francisco Hués- 
car, 39.

A D. Emilio Castellanos García, en la calle de las Arenas, 
número 8, barrio de Bilbao.

A D. Eugenio González Sauz, en el lote número 92, A, 
manzana D, numéro 2 del barrio de Bilbao.

A D, Sixto Clemente Herradóii, en el lote número 14, B, 
del barrio de Bilbao, con fachada a la calle de San Fidel,

A D. Giiiés Marín Fernández, en el lote número 60, B , del 
bardo de la Elipa.

A doña Luisa Artero Fernández, en el lote número 72, B, 
del barrio de la Elipa, con fachada a la calle de Gerardo Cor­
dón, 54.
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PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Antonio Pérez Martínez, para convertir en vivienda 
lina nave sita en el interior de la finca número 17 de la calle 
de la Legua.

A petición del Sr. G arda Moro el primero, del Sr. Cort 
los cuatro siguientes y del Sr. Noguera el último, quedaron 
sobre la mesa los seis siguientes dictámenes;

Uno proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica, 
que se recurra en vía contenciosa la resolución gubernativa 
que justiprecia la finca número 8 de la calle del Arenal.

Otro proponiendo la aprobación del gasto de 17.086,95 pe­
setas, a que ascienden diferentes obras efectuadas en los Co­
legios de la Paloma, y que de ellas se satisfagan 13,336,55 pe­
setas con cargo al capítulo XVIIÍ del vigente presupuesto, y el 
resto se ¡(icluya en el del próximo ejercicio.

Otro proponiendo la aprobación del gasto de 2 .344,60 pe­
setas, a que asciende ei importe de la mano de obra por insta­
lación de tuberías y bocas de riego en el paseo del Coronel 
Montesinos, y que dicha suma sea cargo al concepto 33-2 deí 
presupuesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo la aprobación del gasto de 34.300,03 pe­
setas, a que asciende la instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de irúii, desde la de Ferraz al paseo del Coronel 
Montesinos, y que se satisfaga con cargo al concepto 33-2 dei 
presupuesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo la aprobación del gasto de 8 .112 ,15  pe­
setas para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de 
Eduardo Benot, y que se satisfaga con cargó al concepto 32-2 
del presupuesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo la aprobación del presupuesto adicional, 
importante 259.601,55 pesetas, para obras de ampliación y re­
forma del edificio municipal del distrito de Chamberí, y que 
dicho gasto sea cargo al concepto 33-2 dei presupuesto extra­
ordinario de 1931.

Comlalón 3.‘—Ensanche

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de una avenencia realizada para la 

B .  liquidación y pago de una parcela de terreno de 704,58 metros 
y unas construcciones existentes sobre la misma, expropiada 
para la calle L del Parque Urbanizado de la segunda zona del 
Ensanche, en la cantidad alzada de 36.090 pesetas, que será 
cargo al capítulo !I, arlículo I."“, concepto 4," del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

Gomlsióit 4 ,"—Benefieenela, Sanidad y Polleia Urbana

A petición del Sr. Cort quedaron sobre la mesa los cuatro 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se eleve a conocimiento y resolución de 
la Corporación el expediente relacionado con la reclamación 
formulada por D. Raimundo Sánchez sobre abono de cantida­
des por suministro de carne efectuado a los Comedores de 
Asistencia Social.

Otro proponiendo la devolución de la fianza al contratista 
que fué del suministro de menestra para el segundo y tercer 
departamentos de los Colegios de la Paloma.

Otro proponiendo la cesión de una parcela de terreno en 
la Necrópolis a D. Roberto Zenker, previo pago de los dere­
chos correspondientes.

Otro proponiendo que no se persone la Corporación en el 
incidente de pobreza surgido en e! juicio entablado por D. Ma­
nuel Catalina contra e) Ayuntamiento sobre reclamación de 
cantidades.

Comisión 6.“—Gobeniaelóii

_ A petición del Sr, Cort quedaron sobre la mesa los ocho 
siguientes dictámenes:

Uno ptoponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
nii operario de Limpiezas, al que corresponde ima pensión de 
retiro de 9,40 pesetas diarias, 80 por 100 del ¡ornal de 1 1,75 
que le sirve de regulador; debiendo amoitizaise su vacante 
con arreglo a lo determinado en las bases de la reorganización 
de servicios. ■

Otro proponiendo la jubilación por edad de un Mozo de 
nave del Matadero, ai que corresponde una pensión de retiro

de 6 pesetas diarias, 60 por 100 del jornal de 10 que le sirve 
de regulador.

Otro proponiendo la amortización de nna plaza de subal­
terno del Laboratorio Municipal, dotada con el haber anual 
de 2.250 pesetas, vacante por jubilación de im funcionario de 
dicha clase, ■

Otro proponiendo la amortización de una plaza de Profesor 
especial de Caligrafía, dotada con el haber anual de 2.500 pese­
tas, vacante por fallecimiento de im funcionario de dicha dase.

Otro proponiendo la suspensión por un mes de empleo y 
sueldo y el traslado a otro servicio, como sanción a un subal­
terno por incumplimiento de su deber.

Otro proponiendo la devolución de la fianza depositada por 
el adjudicatario del concurso de adquisición de 376 urnas para 
contener papeletas de votación y el arreglo de 224 existentes 
en el Almacén de efectos de Villa.

Otro proponiendo el reconocimiento y abono de cuatrienios 
correspondientes al cuarto trimestre del corriente año, nuevos 
acogidos y rectificación de errores.

Otro proponiendo los servicios médicos que deben subsis­
tir para la comprobación de bajas de funcionarios y obreros 
municipales, y forma de su provisión eii facultativos del Cuer­
po de la Beneficencia Municipal.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

A petición dei Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se libren al señor ingeniero Jefe de Talleres, 
Aprovisionamientos y Acopios 15,000 pesetas para gastos de 
servicios y dependencias municipales; .debiendo ser cargo 
dicha suma ai crédito consignado en el concepto 153 del vi­
gente presupuesto de gastos,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

40. Una, del Sr. Muifio, interesando se sustituya la actual 
denominación de calle de la Misericordia por la de Loreto y 
Chicote, como homenaje a didios artistas del género cómico 
y teniendo en cuenta que con diclio cambio de denominación 
no se causa perjuicio alguno por no existir en dicha calle co­
mercios ni viviendas,

41. Otra, de los Sres. Madariaga y Cort, interesando se 
acuerde retirar la pretensión de dar una representación en la 
Junta de Primera Enseñanza a la entidad Casa del Pueblo, ia 
cual pretensión no ha sido nunca otorgada por el Poder públi­
co, y que se sustituya la representación que hoy ostenta la 
entidad indicada en la Junta de Becas por una otorgada gené­
ricamente a representación de entidades obreras; debiendo, 
con las disposiciones vigentes a la vista, examinarse la actual 
constitución de la Junta de Primera Enseñanza por si proce­
diese su reorganización.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

A petición del Sr. Cort quedaron sobre la mesa los si­
guientes;

Conuinicacióu de la Presidencia del Consejo de Ministros 
para que se someta a la consideración del Ayuntamiento la 
conveniencia de constituir una Comisión mixta interministerial, 
integrada por representantes de los Ministerios de Marina y 
Gobernación, Ayuntamieiito de Madrid y Estado Mayor Cen­
tral, con objeto de proceder a la elección de un modeio único 
de máscara de protección contra gases tóxicos.

Moción de ia Alcaldía Presidencia proponiendo se solicite 
del Ministerio de Obras Públicas dicte las disposiciones nece­
sarias para que e! Ayuntamiento pueda otorgar concesiones 
para la construcción y explotación de estaciones de autobuses 
interurbanos.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se acuerde 
aceptar con singular agrado el ofrecimiento que de su trabajo, 
titulado L a  P ren sa  m ad rileñ a  a  trav és  d e  (o s  s ig lo s ,  ha 
hecho ai Ayniitamieiito de Madrid el señor Director de la 
Hemeroteca Municipal, y conceder la autorización necesaria.

1
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para la ¡mprfisiÓM, por cuenta del Municipio, de la expresada 
obra, con el fin deque pueda ser repartida entre los Delega­
dos que asistan a la Conferencia de la Prensa, próxima a ce­
lebrarse.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el recono­
cimiento y abono de un cuatrienio vencido a varios Vigilantes 
de Arbitrios sobre especies de consmno, de conformidad con 
la propuesta del serlor Jefe del Servicio y lo informado por la 
Secretaría.

Acta de la subasta de adquisición de S.tXIO sillas, 50 urnas, 
900 mesas y 550 cajas para urnas provistas de sus candados, 
con destino a los Colegios electorales,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,"—Fomento

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de! gasto de 24.145,00 pesetas, a 
que asciende la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Almirante, y que se satisfaga con cargo al concepto 
número .13-2 del presupuesto extraordinario de 1931.

Comlslótr 3.“- Ensanche

A petición del Sr, Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases del convenio celebrado 
con la representadóji de las Sociedades Ciudad Jardín de 
Prensa y Bellas Arles y General de Edificación para la urba­
nización de las calles que comprende su colonia a cambio de 
cesión gratuita de los terrenos de dichas vías y de la renuncia 
a la exención del arbitrio de alcaiitariliado de iodos los edifi­
cios construidos y que se construyan en la misma.

Comisión 4A—BenefteeneU, Sanidad y Policía Urbana

A petición del Sr. Cort quedaron sobre la mesa ios si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo se libre al señor Inspector Jefe de Poli­
cía Urbana la cantidad de 500 pesetas con destino a gastos 
menores durante el segundo semestre del corriente año.

Otro proponiendo se libre aj señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios la cantidad de 250 pesetas con des­
tino a gastos menores correspondientes al tercer trimestre del 
corriente año.

Otro proponiendo la concesión de licencias para instalar 
dos electromotores con fuerza, total de 7,50 caballos, amasa­
dora y ampliación de nii horno para cocer pan en la calle de 
las Maldonadas, 3.

Otro proponietido la denegación de licencia para alquiler 
de pelfcuias en la calle de Chumica, 14 y 10,

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina, con depósito para la misma de 3.000 li­
tros, en el solar de las calles de Esquiladle, Avenida de 
Pablo Iglesias y Escosura.

Otro proponiendo la coiicesió:i de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina de 3.0IX) litros con depósito para el mismo 
eii la calle de Zurbaiio, 52.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de gasolina de 2,000 litros en la calle de Amador 
de los Ríos, 4.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de gasolina, no pudiéndose almacenar más de
2.000 litros, en la calle de Modesto Lafuente, 4.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para confitería y pastelería en la calle de Fray Luis 
de León, 8.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para carbonería en la calle de Potizano, 70.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para carbonería en la calle de Francos Rodríguez, 54 
nioderiio.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para carbonería en la calle de Méjico, 19 moderno.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para cai bonería en la calle de Luis Fernández Martinez, 
número lü.

Otro proponiendo e! cambio de nombre de la licencia con­
cedida para carbonería en la calle de Diego de León, 4.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para café-bar en la calle del Espíritu Santo, 5.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de ajuste e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza eu la calle de Nicolás Usera, 39,

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de ebanistería con tres máquinas, sierra circular e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de ocho caballos en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 39.

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de carpintería e instalar tres electromotores con fuer­
za total de 13 caballos en la calle de Paulina Odiaga, 20,

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de carpintería e instalar un electromotor de 25,50 ca­
ballos de fuerza en la calle de Luis Missón, 0,

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
aparato de rayos X  en la calle de Alcalá, 94.

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
cámara frigorífica y un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Santa Isabel, 4.

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
cámara frigorífica y un electromotor de Ü,.33 caballos de fuer­
za eu la calle de Calatrava, 37. -

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
cámara frigorífica y un electromotor de 0,.33 caballos de fuer­
za en la calle de Miguel Servet, 2. '

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
cámara frigorífica y un electroniotor ,de un caballo de fuerza 
en la calle de Serrano, 00.

Otio proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de ajuste e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la calle de Zuriïaiio, 48,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ampliación 
de taberna a bar en la calle de las Minas, 15.

Otro proponiendo la. suspensión del funcionamiento de la 
industria de reparación de automóviles en el paseo de los 
Pontones, 11.

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de fumistería e instalar tm electromotor de tres caba­
llos de fuerza eti la Ribera de Curtidores, 12.

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de vulcanización e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la Ronda de Toledo, 32.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de tintorería en la calle de San Valeriano, 24,

Otro proponiendo la concesión de licencias para ampliación 
de la de fábrica de papeles pintados por instalación de dos 
nuevas máquinas de picar papel e instalar dos electromotores 
con fuerza total de cinco caballos en la travesía de San Lo­
renzo, 1 .

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de electrodos metálicos especiales para soldadura 
eléctrica e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la calle de Abascal, 34. ,

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de zapatero de viejo e instalar im electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la calle de Alonso Heredia, 18 du­
plicado.

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de inipiimir tarjetas con una minerva e instalar un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle de Topete, 
número 13.

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un horno de bollos e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Santo 'l'orné, 4.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
im depósito cerrado de leñas y carbones en la calle de Rafael 
Calvo, 21,

Otro, proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un electromotor de tres caba­
llos de fuerza en la calle de Arango, 6’.

Olio proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para carbonería en la calle de Echegaray, .34.

i
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Comisión 5.“—Go bar na eí ó n

A petición del Sr. Cort quedaron sobre la mesa los sigiulen- 
tes dictámenes;

Uno proponiendo la aprobación de las bases para la provi­
sión de una plaza de liifrenlero industrial.

Otro proponiendo se coadyuve con la Administración en 
recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto ante ei Tributiai 
Provinciai por un interesado contra acuerdo municipal que or­
denó el cese del recurrente en su carfro de Conductor de auto­
móviles.

Otro proponiendo las normas para la sustitución del señor 
Secretario general en ausendas y enfermedades, y oíros par­
ticulares relacionados con las Jefaturas administrativas.

Junta Municipal da Primera Enseñanza y  Comisión de Ta- 
ileres. Aprovisionamientos y Acoplos reunidas

A petición del Sr, Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se interese del excelentísimo señor Ministro de 
Instmcción l’ ública facilite los medios económicos necesarios 
para atender a las m cesidades de calefacción y limpieza de las 
Escuelas nacionales, a partir de 1 de enero del año próximo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las relaciones de facturas corres­
pondientes a suministros liecbos por diversos proveedores, que 
importan 170,9.14,97; 8 ,15; 1.245,05; 810; 762,25; 143,60; 
¡5 ; 307,95; 152; 5 ,104 ,15  y 25.910,30, pesetas, que deberán 
abonarse con cargo a los créditos consignados en los concep- 
los 153, 175, 227, .329, 174, 25S, 310, 314 ,'369 , 197y401 del 
vigente presupuesto.

PROPOSICIÓN

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa una, del se­
ñor Henche, interesando que, eii armonía con las disposiciones 
vigentes, se conceda el día de descanso semanal a los Ins­
pectores y Brigadas del Cuerpo de Policía urbana.

Con lo que se levantó la sesión a las tres de la tarde. .

z-, c¡.
™ 3e.s
o o

NOMBRE DEL DONANTE RESETA S

Sitiiia iintdrinr........................

I N G R E S O S
910 D, Angel Novoa, suscripción mensual irecibo no 

cobrailü enei  mes anterior por ausencia).. . .
93.) El mismo señor, suscripción mensual................. ..
9)4 D. León Martín Granizo, ídem id..........................

Tota! <ie e.xistenc'ia en el d ía  de huí/ . . .

P A G O S
Caiitidades pagadas hasta el día de lioy.. . .

ExLdencia ...............................  33.883,81

DLMOSTKACIÓN OC l A HXISIKNCJA

Ííi En el Banco de España, cueiila corriente jiútiie-
p:j ro ,37.201....................... ....................................................  3.0ÜÜ

En el Banco Mercantil, cuenta corriente mtmero 574 - 30.047,20
En Depositaría, en metálico.............................................  836,61

T oi ai, iüuac a i.a exiSTENCiA.....................  33.883,81

Madrid, 6 de octubre de 193.).—  El Depositario, Francisco 
Diae Villar,

56.577,61

5
5

10

,56.597,61

22.713,80

DEPO SITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el di a de hoy, con expresión
de su cuantía y fech a  de celebración

IMA
de lasiibnatu O BJETO  DE LA SUBA STA PESET A S

19 octubre
SUBASTAS

CünstrucciÓTi de un quiosco evucuato-
rio eu los jardines de la Virgen del 
Puerto.—Importe total....................... 32.5 4.47

2 novbre. Transporte de las cajas poitubibero-
ríes desde ia central a las cinco su­
cursales, y viceversa, de la Institu­
ción Municipal de Puericultura, du­
rante dos años.—Pn.cio lipo anuál,. 12.300

14 Suministro de piedra con destino al
Servicio de Aguas potables y resi
dnarias del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, durante
dos años.—importe anual calculado. 10.000

IS octubre

28

18 uüvbre.

COPOCÍJKSOS
Instalación de nn ascensor eléctrico en 

el Laboratorio Mimicipal. Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días Jiábiles, qu- empezarán a correr 
y contarse desde el slguietiie a 
aquel eu que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa. —Precio tipo...................

Suministro de sandalias con piso de 
crepé para los niños dé las Escuelas 
municipales.—-Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días liáblles, 
que empezaidn a correr y contarse 
desde ei siguiente a aquel en quf 
aparezca el anuncio en e) B ale  in 
o/icí'í)/de la provincia y terminarán 
en la fecba que al margen se expre­
sa.—Precio tipo: el que ofrezcan los 
licitedores, no piidiendo exceder de.

Adquisición de 400 impermeables para 
los Guardias municipales.—Plazo de 
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán n correr y con­
tarse desde e! día aigniente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o ­
letín oficia l de la provincia y termi-i 
narán eu la fecha que al margen se 
expresa.—Importe total..................... I

Construcción y ex pl o t a c i ón  de un 
quiosco destinado a la venta de re-i 
frescos en e! final del paseo de Ro-I 
sales, durante diez años. -  Plazo de. 
admisión de proposiciones: do.s me-! 
ses, que empezarán a correr y con-l 
tarse desde el dia siguiente a aquel 
eu que aparezca el anuncio en el] 
B o le t ín  d e l  .Avlinta.viiento de  M adkid  
y terminarán en !a fecha que al mar-l 
gen se exprese —Canon anual: el: 
que ofrezcan los licitadores, no pu-' 
diendo ser menor d e . - .................. - -;

9.600

.35.000

38.000

1.50Ü

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 de 
septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de piedra con destino al Servicfo de Aguas potables y 
residuarias del interior, Ensanche y Extrarradio de esta capit ), 
durante dos años, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por importe anual calculado de 1 0 . 0  pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úitimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes a! arbitrio nnmicipal establecido, y el rematante la de-

I II
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finitiva de 1,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previn la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de noviembre de 1933, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastoa), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán eii el 
Negociado de yubastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo- 
¡eíin oficial de la provincia liasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las horas de ciez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será sulisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos de! Interior 
y del Ensanclie,

Ammdada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna,

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, II de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 

M. S aboiiido.

Modelo de proposlelóii

(íjiie deberá ex ten d erse  en papel timbrado del Estado de la c 'a s e  6.", y al 
p resen tarse  llevar e sc rito  en el sobre lo s ig u ie n te : A'/'Oí)Psrc/dn para  
optar íi ffí subasta de saminlstro de piedra con destino at Seroicio de 
ytgrws potables y  residiiartas del Interior, Ensanche tj B.\-írarradio):

D, que vive , enterado de las condiciones de ia sif- 
basía en pública licitación para contratar el suministro de pie­
dra con destino al Servicio de Aguas potables y residuarias del 
Interior Ensanche y Extrarradio de esta capital, duranle dos 
años, anunciada en el Boletín oficia l de la provincia del día ... 
ele ... de 193..., conforme en iin todo con las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo diclio suministro con estricta sujeción a 
ellas, (Aqui la proposición eji esta forma: por los precios tipos, o 
con )aba)a dei —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados par la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de de 193...

(Firm a de! proponente.)

CONCURSO

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de! día 6 del actual, 
acordó tnundar concurso público p^ra contratar la construcción 
y explotación de im quiosco destinado a la venta de refrescos en 
el final del paseo de Rosales de esta capital, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1, “ Me anuncia el concurso por espacio de dos meses, a con­
tar del día siguiente al de la publicación del correspondiente anun­
cio en el B oleiIn del Ayuntamiento de Madrid.

2, “ Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Su­
bastas de la Secretaría, durante las boras de diez de la mañana a 
ana de la tarde, en pliego cerrado, en el que se consignará el 
canon que habrá de satisfacer a! Ayuntamiento por ocupación de 
la vía pública, entendiéndose que no podrá ser menor de 1.500 pe­
setas anuales.

3, “ A las proposiciones deberá acompañarse, como requisito 
indispensable, la carta de pago acreditativa de haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 750 pesetas, debida­
mente reintegrada con los sellos imiiiicipales especiales de subas­
tas o concursos, importe de un semestre del canon prefijado, que 
servirá de garantía para optar al concurso, siendo devuelto este 
depósito al que no le fuese adjudicado. El depósito constituido por 
el acjudicatnrio quedará convertido en fianza a responder de! 
p go de la cuota y de la conservación del quiosco.

4, “ El adjudicatario se someterá a todo lo dispuesto en las 
Ordenanzas de exacciones vigentes en cuanto se refiere a quios­
cos en la via pública.

5. " En igualdad de condiciones tendrá derecho preferente el 
firmante de la solicitud que ha servido para incoar el expediente.

6. " Terminado el plazo concedido pora la presentación de 
proposiciones al concurso, el Negociado tramitador del mismo, 
después de abrir los pliegos, requerirá a los solicitantes de los 
quioscos para que en el improrrogable pla^o de fres días hábiles 
manifiesten por escrito bailarse enterados ds las condiciones ofre­
cidas por e! mejor concursante, o con la cuota asignada al quiosco 
si no se hubiese presentado pliego alguno. Cumplidos estos trá­
mites la Comisión 4.“, a quien pasará todo lo actuado, propondrá 
al exceientlsimo Ayuntamiento la concesión a quien hubiera ejer­
citado derecho preferente, o en su defecto al mejor postor.

7, “ La concesión se hará por un plazo de diez años, reser­
vándose e! excelentísimo Ayuntamiento la facultad de revisar las 
tarifas en el término de los cinco primeros.

8, " Durante el invierno no quedará fuera del quiosco nin­
gún objeto perteneciente al mismo, como sillas, mesas, etc.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 

M. S a b o r id o .

CIRCULAR

El excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha servido dictar 
con fecha de hoy el siguiente decreto: _

«Publicada la convocatoria de elecciones para Diputados a 
Cortes, vengo en disponer se recuerde a los funcionarios munici­
pales que durante e! período electoral deberá suspenderse la tra­
mitación de los expedientes a que se refiere el artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.»

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por h. E.. se hace 
público para conocimiento y notificación a todos los funcionarios 
municipales en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid. i4 de octubre de 1933.— El Secretario accidental, 
M. S aborido .

ANUNCIOS

Para dar cumplimiento a lo determinado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 13 del actu-d, por virtud del cual se llevan a efecto en el 
vigente presupuesto de gastos del Interior las siguientes trans­
ferencias de crédito:

P e se ta s

Al concepto 8.L capítulo I, arlicii!lo 2,'’............ . . .  . 380.009
Al - Sñ, 1, 7.“............ . . . .  350.000
Al — 95, - I, -  

IV, -
9 .“............ . . . .  15.000

Al - 148, — 4.“............. . .. 6.000
Al - 157, — V. - 3 .“............ . . . .  20.000
Al - 295, — IX. - 4."............ . . .  . 175.000
Al - 304, — X, - 1.“............. ___  160.0UO
Al - 394, -  Xi, - ­

T otal..............

S “............ . . . .  95.000 

___  1.191.000

La cantidad global de 1,191.0(0 pesetas a que ascienden los 
suplementos de crédito indicados se transferirá de los siguientes 
conceptos presupuestarios:

Pesetas

De! concepto 17, capítulo 1, ai tícnlo 3 ." ........ , . . .  195 038,50
Del - 18, -  1. - 3.“ ........ . . . .  1,30 003
Del - 109, -  1. - 11......... . . .  365.961,50
Del - 302, --  IX, - 7 .° ........ .. ..  500.000

T OTAL...................... . . . .  1,191.000

Lo que se atmneín al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 

M. S a b o r id o ,
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En cumplimiento a Ío preceptuado'én las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de fecha ti del actual, por virtud del cual se habilita la suma de 
4,240 pesetas, mediante transferencia del remanente del presu­
puesto de 1932, creándose con esta cantidad, dentro del capí­
tulo XI, articulo 1,“, un nuevo concepto, el 367 bis, que diga: 
«Para pago deí traslado de la estatua de D, Alvaro de Bazáii a 
otro sitio de la plaza de la Villa.»

Madrid, 14 de octubre de 1933. — El Secretario accidental, 
M. S aboríoo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne la Sociedad Hi­
droeléctrica proyecta instalar dos transformadores de ICO kilo­
vatios en la calle de la Virgen de. Nieva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Álceldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia al público que D. Francisco 
Casas Delgado proyecta establecer un laboratorio en la casa nú­
mero 26 de la calle de Agustín Duran.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Atcaldia Presidencia, duranle 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,28 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuticia a! público que D Rafael Jiménez 
Siles proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,60 
caballos en la casa número 4 de la calle de Andrés Mellado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1933,— Ei Secretario, M. B erdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Fidel Barquilla 
proyecta establecer una carbonería en la casa tiiimero 21 de la 
calle de Murcia. ^

Las personas que se cotisideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de sepliembre de 1933.—Ei Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Raimundo Ln- 
ciáñez proyecta establecer un depósito cen ado de carbones en la 
casa número 27 moderno de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel García 
Pellicer proyecta establecer úna carbonería en la casa numero 64 
de la calle de Veiázqnez.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expomlráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde e! de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,28 de septiembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas inuntcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Matí. s Blas 
Rivero proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en los cajones números 97 y-98 del 
Mercado de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho díai, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público qne D. Karl Bradmann 
proyecta establecer iina fábrica de dulces con una caldera e insta- 
iar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la casa número 6 
de la calle del Factor. _ '

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instaladóu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen coiiveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1933,—El Secretario,M . B erdejo.

En cniiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimkipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Mo­
lina proyecta establecer iin laboratorio químico en la casa núme­
ro 47 de la calle de Luis Cabrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la f^ h a  de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a [o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U, Marcos Fer­
nández proyecta establecer un depósito de carbones en la casa 
casa número 2 del paseo del Canal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Renato Huet 
Beuriand proyecta establecer la venta de películas en la casa nú­
mero 4 de la plaza del Callao.
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Las personas que se consideren perjudicadas por diclm itidiis- 
Iria expondrán por escrito aule la Alca Min Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde él de In fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qiie estimen conveniente,

Madrid,‘J9 de septiembre de 1933,—El Secretario, M .B khdejo.

En cnntpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Rubio 
proyecta establecer una Carboneria en la casa minierò 2 de la calle 
de Alvarezüalo.

Las personas qac se consideren perjudicadas por diclia indns- 
triii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación de) presente armndo, lo quo ostimeli conveniente.

Madrid,29 de septiembre de 1933, EI Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se antincta al público que dona Patrocinio 
López proyecta instalar un electromotor de 7,50 caballos de fuer­
za en la calle del Sur, ffuerta del Cordero (barrio de la Elipa), 

Las personas que se consideren perjudicadas }>or dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cunveiiieute.

Madrid, 4 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas nmjiícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leoncio Bena- 
vent proyecta establecer im depósito cerrado de carbones en lu 
casa minierò 50 de Ja calle de Erdila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durmite 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1933,—PI Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián de las 
Meras proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 
de 1a calle de las Provisiones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de ptibii- 
cactón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las ( irdenaiiza.s municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Bruno Cas­
taldi proyecta instalar un electron olor de dos caballos de fuerza 
en la casa ninnerò 5 de la calle de Erciila,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Delgado 
.Antolin proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 36 de la calle de San 
Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciynplimiento a lo dispuesto en Ías Ordenanzas niimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santos Gallego 
Calvo proyecta establecer una carbonería en la casa número 16 
de la calle de Tenerife,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madiid, 4 de octubre de 1933.—El Secretario, .M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que-la Sociedad 
anónima Azainón proyecta establecer un almacén de abonos quí­
micos en la casa número 2 cuadruplicado del paseo de las Acacias.

luis personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas imiuicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbLco que D. Nicolás Anto­
nio Rodel proyecta establecer nn taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle de 
Moreno Nieto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmino de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ununcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1033.—El Secretario, M. B erdejo.

En cmnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
lio la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Francisco 
Cannona proyecta establecer im talh r de cerrajería con solda- 
diiru autógena en la casa número 23 de la calle de Francisco Salas.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía l^residencia, durante 
el íériiúiio de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publíca- 
cióii del presente aiuiacio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de Î933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, seantincia al público que D. G regorios. S e ­
gundo proyecta establecer ana carbonería en la casa número 24 
provisumai de la calle de Donoso Cortés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, dtiraníe 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibhca- 
dón del presente auimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 dé octubre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.
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Eti ciimpliinienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Toribio Nieva 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 48 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz.

Las persotius que se consideren perjudicadas por dicha indas* 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Us Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qae D. Carlos Serra­
no proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa núme­
ro 12 de la calie de la Fiirmada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dìdia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del ¡iresente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se annneia al público que D. Antonio Porres 
González proyecta establecer im garaje en la casa número 25 mo­
derno del paseo de Extremadura.

Las personas qu.e se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante ei 
término de ocho días, a contar desde el de la techa de publicación 
del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1933,—El Secretario accidental, 
M, SíMiORlOO,

En cumplimiento a lo dispuesto eii ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Ru­
bio proyecta establecer mía carbonería eii la casa número 34 de la 
calle de Zurbano. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sotero Gómez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa mimero 30 de la Corredera Alta 
de San Pablo. , _

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnraute 
el término de ocho dias, a conlar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anmicio, lo qne estimen convenienle.

Madrid, 11 de octubre de 1933,—Ei Secretario accidental, 
M. S abohidü. '

En cmnpii miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amilicia al público que D. Santiago 
Martínez del Rio proyecta instalar una cámara frigorífica y mi elec­
tromotor de 1111 caballo de fuerza en la casa número 35 de !a ca­
lle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a coiiiar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 
M. S aborido. '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Fermín del 
Valle proyecta establecer an laboratorio farmacéutico eii la casa 
minierò IR de la calle de Abasen!.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslitnen conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

En cuinpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Agustín Díaz 
Jiménez proyecta establecerán taller de recaucliutado de neumá­
ticos en la casa número 18 de ia calle de Ataúlfo.

l.as personas que se consideren perjudicadas por diclm indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre d« 1933.—El Secretario accidental, 
M. Saborido.

En cumpliniieiitü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, s-' atumeia al público que D. Pablo Sierra 
Eernández proyecta establecer una carbonería éii la casa núme­
ro 2 de la calle de la Palma, _

Las personas que se cimsideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio díus, a co i dar desde e! de la fecha de publi­
cación de! presente aiimicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de octubre de 1933,—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

Fui cmiiplimiento a lo di-ípue-sto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano de la 
Morena de Manad proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 11 de la plaza de San Gregorio.

Las personas qne se consideren rerjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmimi de odio días, a contar desde el de la feclm de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 14 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

Eli cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de iMadrid, se anuncia al público que doña Luisa García 
proyecta instalar im electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la 
cosa número 30 de la calle de Valverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Mmifid, 14 de oclubre de 1933.—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas immicipaies 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público_qae D. Domingo Gar­
cia proyecta instalar mi electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa mimero 26 de la calle de García de Paredes.

Las persoims que se consideren perjudicadas por dicha instula- 
ciún expondrán por escrito ante ia Alcaldia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 dé octubre de 1933.—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

.amiento de . Madri
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L ir E N C I AS E X P ED ID A S

Por i.rt S ección 2 . “ ( F o m e n io )

Construcciones; Larra, 3; Rosario tle Acuña, 39; Vicente Ca­
ballero, üO; Valentín Mai Hnez. 16, y paseo de Extremad uro, 74, 

Reformas: Mendizábal, 1 y 3; Cuesta de Santo Domingo, 5; 
Alfonso XI, 12; Jesús y María, 32; Cava Baja, 30; Irlandeses, 12; 
Toledo (Catedral); Arenal, 18; Desengaño, 22 y 24; Carretas, 6; 
Correo, 2; Montera, 4; Avenida de Pi y Margall, í8; Huertas, 12, 
y paseo de Extremadura, 92.

Revocos: Calatrava, 37; Fuencarral, 14; Orden, 15, yLazaga, 
número 4,

Por la D irección  ok ü r r a s  S anitarias

Acometer a !a alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la ídem id., 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Permisos para bajar a la alcantarilla general, 1.
Total, 30.

A S I S T E N C I A  S O C  I A I.

Relación de arH ados, proveedores i¡ p rec ios ij unidades de los m ism os adquiridas durante e l  mes de septiem bre de 1(133,
según datos facilitados por  ¡a Intervención de! servicio

A R T I C U L O S

Cliapa galvanizada, número 24, Idlogramo.........................
Fleje de 3ü por 2, Idem.......................................................... i ,
Varilla de 8 milímetros ídem..................................................
Alambre brillante de 6 ídem, rollo.........................................
Angulo de 35 ídem, kilogramo................................... ..............
Estaño fino, Idem .......................................................................
Cola medallas, ídem........................................... ........................
Azufre, ídem..................................................................................
Acido clorhídrico, ídem............................ .............. ..................
Añil, ídem......................................................................................
Cemento Aslaiid, saco...............................................................
Cal, Idem ................... ....................................................................
Ladrillos recochos, uno..............................................................
Yeso blanco, s c o .......................................................................
Rosillas, una..................................................................................
Baldosines, uno....  ...................................................................
Arena de miga, metro cúbico..................................................
Yeso negro, catdz........................................................................
Ventilador americano R. M ......................................................
Flexible, metro.............................................................................
Aisladores 5Û1, tino....................... .............................................
Ventilador Marelli.......................................................................
Ventiladores Marelli-Euro, uno..............................................
Chapas negras, número 26, una..............................................
Puntas de 16 por 23, paquete.................................................
Chapa para techo.......... - ............................................................
Tijeras de costura........................................................................
Escobas de b ezo, doc na.........................................................
Tablas pino rojo, 1 por 4 y 0 por 24 milímetros, metro...
Cucliillos ripia de tercera, uno................................................
idem tableta de segunda de 9 pies, ídem.............................
Terciados de tercera de 13 pies, ídem.................  ...........
Papel secativo, niilinr.. ..............................................................
Impresos estado, dos caras, ciento........................................
Tiras tle papel blanco de 15 por 50, millar..........................
Tarro de goma blanca, uno......................................................
Lapiceros Faber, número 3, docena ......................................
Sobres de credencial blancos, ciento... ......................'.........
Libro de folio diario, de 2(X) lio jas........................................
Frasco grande de goma arábiga..............................................
Caja de cliindietas, número 4 ..................................................
Cartas señor Director, con escudo Ayuiitamiejjto, ciento
Papel de envolver, resma..........................................................
Bolsas de dos kilogramos de pape' estraza, ima..............
Papel secativo holandesa, miliar............................................
Idem id, folio, ídem.....................................................................
Portátil para luz...........................................................................
Plumas redondilla, número 3, docena....................................
Secante rosa, hoja.................................................. ..............  ..
Sobres blancos para saludas, millar......................................
Idem azules de oficio, ídem.......................................................
Tinta, litro......................................................................................
Cuartillos blancas, millar...........................................................
Bloques cuartillas blancas, uno................................................
Idem id. pequeños. ídem.............................................................
Qomas de borrar tinta, docena................................. —
Idem de íd. lápiz, ídem................. .......................................
Azúcar, kilogramo................................ ...............................
Sal gruesa. Idem........................................................ ..........
Carbón cribado de Pitertollano, ídem...............................
Idem giilleta Biitrncita, ideai..............................................
Idem graso de Asturias, ídem............................................
Judías pinta.s, Idem.................................................................
Jabón, ídem..................... ...................................................

Precio 
por unidad

Pesetas

Unidades
adqui r i das P R O V E E D O R E S

1,35 30 Sres. López, Lafiiente y Calvo.
0,85 9 Idem íd.
0,70 2 Idem íd.
5,15 1 Idem id.
0 64 10 Idem id.

12 3 Idem íd.
2,50 5 Idem id.
0,S0 46 D. Sebastián Gómez.
0,75 14 Idem id.
4 1 Idem íd.
4.75 20 Sres. López y Pascual.
5 3 Idem id.
0,07 500 Idem íd.

4 Idem íd.
o,ds 500 Idem id.
0,09 300 Idem íd.
6 10 D. Luis Gómez.

18 9 Idem íd.
157,50 1 D. G, Gallardo.

0,18 30 Idem id.
0,012 25 Idem íd.

77 ! D. Francisco Balseiro.
n o 2 Ídem íd.

10 3 D Ramón S. Diezma,
3,85 Î Idem íd.
2,50 I Idem id.
4,50 1 Idem íd.

12 2 D. Manuel Dafouz.
5,75 22 D. Adrián Pierd.
7 12 Idem íd.
3 5 Idem íd.
3,90 5 Idem íd.

10 1 D. Ramiro Oviedo.
14,70 250 Idem íd.

1.37 4.000 Idem íd.
2 12 Idem id.
3 12 ídem íd.

25 500 Idem íd.
12,50 1 Idem íd.
3,50 1 ídem id.
1 1 Idem íd.
6,50 3 Idem íd. '

40 2 Idem íd.
0,05 500 ídem íd.
9,50 1 Idem íd.

11.50 2 ídem i'd.
13,50 1 ídein id.

1 1 ídtm id.
0 50 25 ídem íd.

27,50 1.000 Idem íd.
10,50 1 Idem íd.
7,50 6 Idem í.l.
6,50 2 Idem id.
0,65 24 Idem id.
0,30 24 ídem íd.
2,25 1 Idem íd.
3,50 1 Idem íd.
1,54 480 Cooperativa Socialista,
0,' 87 552 Salinera Española.
0,0347 16.488 Sucesores de Garrea.
0,124 4 000 Idem íd.
0,1L9 2,000 ídem íd.
0.75 400 D. Pablo Martínez.
1,05 200 D. Jaan del Pozo,
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A R T Í C U L O S
Precio 

por uiiid::d

Pesetas

Unidndeá
adqui r i das P R O V E E D O R E S

Resma de papel algodón, folio.................................................... 13.50 1 D. Ramiro Oviedo,
Idem folio, cuadricnlado................................................................ 16,50 1 Idem id.
Papel calco axal, pliego......................................... .......... ............ C,50 6 Idem íiL
Memorándum grandes, ciento...................................................... 2,50 1 Idem id.
Sobres blancos memorándum, Ídem.......................................... 4,17 3 Ídem Id,
Cuadernos en 4." de cien liojas, tino.......................................... 2 2 Idem id.
Perforadora de cartas..................................................................... 5,50 1 ídem id.
Sosa, kilogramo..................................... ......................................... 0,40 100 D. Q, Ferrés.
Sábalo, ídem..................................................................... ................ 1,50 45 D. Ovidio Calvo,
Sardinas, ídem................. ' . ............................................................. 1,35 284 Idem id.
Pez palo, Ídem................................................................................... 1,30 184 Idem id.
Bartorellas, ídem..........................................................  ............... 1,35 219 Idem id.
Pescadillas, ídem......................................................  ................... 1,50 490 Idem id.
Bretoias, ídem.................................................................................. 1,35 765 Idem id.
Abadejo, ídem................................................ ................................. 1,35 497 ídem id.
Fanecas, ídem................................................................................... 1,40 1.261 Idem id.
Gallos, ídem............. ...................................................................... 1,50 163 Idem id.
Pan, ídem........................................................................................... 0,63 23.452,5 Consorcio de la Panadería. '
Patatas, ídem..................................................................................... 0,16 7.522 D. Migiiei Casielles.
Cebollas, ídem................................................................................... 0,22 334 Idem id.
Ajos, ídem................... .......... ............................................................ 0,4ü 37 Idem id.
Perejil, manojo......................................................................... - - ■ ■ 0.25 10 Idem id, •
Laurel, ídem ...................................................................................... 0,25 7 Idem td.
Acelgas, kilogramo......................................................................... 0,95 8.150 ídem id.
Carne, íd em ...................................................................................... 1,20 8.294,5 Unión de Carniceros,
Café, ídem.......................................................................................... 9,40 250 La Fortuna (S. A.).
Aceite, litro....................................................................................... l,6S 1,571,65 Unión de Olivicultores.
Lejía, arroba..................................................................................... 2,50 18 Sres, Jarabo y González.
Pimentón, kilogramo....................................................................... 2,20 299 D, I, A. Sánchez.
Achicoria, ídem................................................................................. 2,65 100 El Triunfo (S, A.).
Vinagre, arroba................................................................................ 4 2 D, Pablo Martínez.
Arroz, kilogramo......................................................................... .... 0,52 400 D Crótido de Simón.
Tocino, ídem....................................................... ........................... 2,2« 2.665,6 Unión de Carniceros.
Garbanzos, ídem.............................................................................. 0,8775 8.000 D, Eloy Moráii.
Judías blancas, ídem. ..................... ................................................ 1,10 1.000 Idem id.
Leche condensada, ídem........................... ............................. . . . 2,48 400 La Lechera (S. A.).

'-irs i

A'iadrid, 30 cié septiembre de 1933.—8! Director, F ran cisco Criado.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en B olsa de ios valores mtmic/pales dtirante los dias que se  exptesun

Empréstito de 18Hb.— Ublieaciuiies üe lUU jieseiua, tt!
3 por .................................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Olili^Hdones de
500 pesetas, ai 5 por 100.................. ..........................................

F-iiipréstito de liquidación de Deudas. (Jhliftaciones de
500 pesetas, ai 4,50 por lÜÜ....................  ..............................

Empréstito de 1 9 1 4 .— üblÍKflcimies de .500 pesetas, al
5 por 100...........................................................................................

Empréstito de líiib.— Oídigadones de 500 pesetas, al
5 por 100......................................................................................

Empréstitcí de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, ai
5,50 por 100.................................... .................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100............................................................. .......................

Empréstito de 1 9 2 9 Obligaciones de 500 pesetas, a)
5 DOr ion................................................... ................ .. ......... ■

Empréstito de 1931. — Obligadoiies de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ...................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100............................................; .......................

Empréstito de 1931.*—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al .5,50 por 100.......................................... .........................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................... ................

Obligaciones del Ensaiidie de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, a) 5,50 por 100.......... .........................

Obligaciones del Ensandie de 1931, — Obligaciones de 
5.CW0 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

Anterior Día 8 Dia 10 Dia 11 Dia 12 Dia 13 Dia 14

107 0/u » 107 » » » a

95,75 » 'k » » » »

97,50 » it » » . »

72 » » » » »

71 71 » » » »

76,75 76,75 » »

82,50 81 81 » 9 » ' »

69,25 » » ï> è

S3 83 83 83 » ï

83 » 83 S3 » » s

84,50 83 » f>

81 83 83 S3 Ti »

83 s S3 83 » » it

84„50 » » »

■

Ayuntamiento de Maariü
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INTERIOR

tnfíresos (¡ p ag o s  reaU sados p o r  cuenta del presupuesto de !933

I N G R E y ü  S

C A P í r IJ l. o  5

Créditos
presupuestos

SPIO a

IPKIIÍESUS KOUMAU/.AtíOS

Hust» el 7 de 
octubre (le 1933

Del S al 14 de 
octubre de 1933

/‘e ie  luí

Toínl hasta 
el 14 de octubre 

de IÍI33

fiiselas

! ,“ R entas.................................................................................................. 412.357.6S 294.784,40 3.557,65 298.342,05
2.“ Aprovediamieiitos de bienes comunales...................... .... . . 3.296 100 190,082,18 97,25 190.179,43
3.“ SubvetidoneB ................................................................................... A »
4.“—Servicios miiiifcii'Blizmlos......................... .................................. » » »
5.“ Eveiitiinles y extraordinarios..................................................... 5.899.115,89 2.348,079,14 2.320,88 2.35 I.4C0
6,"—Arbitrios con fines tjw fisralea, . , .................. . . 60 .ono 78,455 6iJ 78.515
7,“ Contriliiiciones especíales.................................. ................... 260.Oim 1,30.000 » 136.000
8.“ üeredios y tasas............................................................................ 22,388.516,92 14.072.559,73 741.935,19 14.814.494,92
9.“—Cuotas, recargos y parlicipadones en tributos nacionales . 23.-148.412,61 14.075.707,31 18 14,075.725,31

10.“—Imposicidn municipal......................................................................... 38.507.500 25.597.789,02 532.126,95 26,129.915,97
¡1,“—Multas................................................................................................... 351.000 307.298,30 6.612 313.910,30
12.“—Maiiconuiiiidades.................................. , , , .................................. í d í
13.“—Plnlidiidea menores..................... . ......................... ......................... A » »
14.“—Agrupación forzosa del Mimidpio,. . ........ ............  ......... « ■ » A
15.“ IfesriífHH............................................................................................... 8.200,000 8.200.0ÓO » S.200.00Ü

102.823.00.3,10 65.294.755,08 1.286.7-7,90 ■ 66.581.482,98
Resultas incorporadas.................................................................................. 7.723,463,25 4.807,323,81 » 4,807.323,81

S u m as ........... ........................... .. . . . 110.546.469,35 70.102.078,89 1.286.727,90 71.388,806,79
ingresos por reintegros de cantidades libradas........................... - » 208.632,01 744,10 209-376,11

T otal oe inohesos............................ 110.543.469,35 70.310.710,90 1.287.472 71.598.182,90

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. " [JbliR fldo iieH  íje iie ra ies .
2. '’ RepreaeiiUifldn iiiimícipal
3. “ ViRilancifi j  segiiriilHii —
4. “ Pálida urbana y ru ra l.. ..
5. “—Recauiltidc'in.
6. *’—Peraonal y iiiateríti) de (ifidiins.
7 . " - Salubridad e H iu ifae ...
8. “ -  Peaeficearia.
g ."—Asislenria ao d al..........

10.“ iiistnirddn piihlica . . ,
1 1 - O b r a s  pi'ilillcas.
12, “ iMüiiles..
13. “ Foniettto de les intereses comunales. 
!4 .“—Mancomunidades.
15, “—Entidades menores..
16. “'—Agnipación forzosa del Mtiiiidplo, . ..
17. “ imprevisKis,
18, “ ReaiiltaH...........

Resultas incorporadas..
S u m as .

Pagos por devoluciones de ingresos,
T otm . de paoos.

Créditos

mitorizados

P A O O S  K Ì K C U T  Al>U S

Hasta el 7 de 
octubre de IS33

Péselas

Del S al 14 de 
octubre de 1933

Peseííis

Total hasta 
el 14 de octubre 

de 1933

Ue setas

26.916.406,71 18.616.307,70 13.456,60 18.629.764,30
355.250 101.349,94 10.625 111.974,94

6.714.233,75 4.923,854,80 23.298,39 4.947.153,19
16.375.156,10 9.213 252,65 154.500,37 9,367.7,53,0'2
2.620.265 1.884.471,02 3.265,49 1.887.736,51
8,797.724,50 5.775.427,27 4.414,27 5.779.841.54
7.889.933,37 5.034.809,64 5.064.809,64
5.171.964,45 3.308,179,43 .36.851,10 3.345.030,53
4.958.288,75 2.079.143,99 ,50.000 2.129.143,99
8.112.266,95 4.982.010,19 2 536,07 4.964.546,26

12.012.440,42 6.500.596,77 670.13 6.507.266,90
1..500 1.125 1.125

100.000 75.000 ít 75.000
íf x>
í »
» ' » »

500.000 357.981,94 357,981,94
» ' 'Ú . tí

100.525.480 62,869.510,34 299.617,42 63.169.127,76
8.988.385,36 5.311.090,74 » 5.311.090,74

109.513.865,36 68.180.601.08 299.617,42 68,480.218,50
 ̂ *■ 637.734,56 4.799,10 642.533,68

109.513,865,38 68.818.335,64 304.416,52 69,122,752,16

B A L A N C E

P E S E T A S  . PESETAS

Ingresas formalizados, . . . . .  . . .............. .......................... ............................... .......................... 71.388,806,79
Idem devueltos................. .........................................................  . ............................................... 642,533,68 70.746.273,13

Pagos realizados.................................................................................................... ........................................... (48.480 218,50
Idem reintegrados................................................................................... .. . ................ .......................... 209.376, i 1 68.270.842,39

Existencia en D epositaría - ...................................... 2,475.430,74



b o L e t Í n  i3e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d 851

E N S A N C H E

Ingresos y pago^ verificados p o r  cuenta del presupuesto de Í933

l N O lí  E S  O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

créditos

preRupnestoR

PesBtiis

Hasta el Sde 
octubre de 1833

Pesetas

Del 9 al ¡5 de 
octubre de 1833

Peseras

Total basta ei i5 
de octubre de 1933

Pesetas

1.“—Rentas. ............................................. ...................................................... '9 » í> P
2,“—Aprovechamiento de bienes comunales........................................ * » y> i>
3 .“— Subvenciones..............  ..................................................................... 1.000 » » p
4."—Eventuales e imprevietna.................................................................. 301.800 190.761,40 2.146 192,907,40
5,“— Conlribitciones especiales................................................................ » » » P
6.'’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.500.000 8.523.290,56 , » 8.523.290,56
7 ,‘’—Multas................................................................. .................................... » » P
S ,”- R esu ltas............................................................................................... 17.811.3’,4,57 18.086,136,42 » 18.086.136,42

34.614.114,57 26.800.188,38 2,146 26.802,334,38
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......... ....................... 5.932,68 » 5.9.32,68

T o t m ...................................................... 34.614.114,57 26.806.121,06 2.146 26.808.267,06

P A t i  O S . ,

Créditos
PAGOS EJECU TAD O S

C A P Í T U L O S
Hastci el S de Del 9 a\ 15 de Ttilal hasta el 15

octubre de 1833 octubre de 1033 de octubre de 1933

Peselus Peseras Pe$€Íits Peseras

1,“—Obligaciones generales ................................................ ............ 6.887.390.22 5,('86..302,07 5 036.,302,07
2.“— Policía urbana y rural................................................................................... 2.064.799,38 802 537,19 89,5.57,09 892.091,28
i ."— íiasios e.e recandacidn............................................ ......................... 972.000 432.527,37 » ■ 432.527,37
t.“—Personal y nn terial de oficinas..................................................... 1.197..310 901.923,3) 69,12 901.995,42
5,“—Asistencia social................... ............................................................. 280.000 161.638,05 7> ‘ 161.688,05
8 ,“— Obras públicas..................................................................................... 7.629 735,03 4.876.375,65 83.378,26 4.959.753.91
7.®—Imprevistos........................................................................................... 148.514 540 y> 540
8 .“— Resnilas................................................................................................. . 10.545.959,61 10.153.637,90 p 10.153.637,93

29.723.7(B,26 22.415.534,5.3 173.004,47 22.588.539
Pagos por devoluciones de ingresos..................... ............................... » 184 164

T o I Al....................................... ................. .  - ■ 29.725.708,26 22.4D.698,53 173.004,47  ̂ 22.588.703

B A L A N C E

Ingresos formali/ados......... . ..
Idem devueltos....................... . l :

FKSETAS

26,802..LM, 38 
164

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

22.588.539
5.932,68

Existencia en D epositaria . ,

R E S E rAS

26.802.170,.38

22.582.606,39

4.219.564,06

Madrid, 16 ile octubre de 193.3,—El Interventor nmnldpal. Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

Ví a s  p ú b l i c a s  d e l  i n t e r io r

ifelacMn de las  o6/íis ejecutadas y en curso de ejecución durante 
tos d ias del S a l t i  de octubre d e  ¡933

Ac e r a s

Mayor, Muntiiano, Alonso Castrillo, Corredera Alta de San 
Pablo, Juan de Olios, San Germán, Moret, Cuesta de los tíiegos, 
Parque de Madrid. Cenieiiterio, monuinentos, José Nakens, San 
Rafael, Bailén, Costanilla de los Angeles, Eduardo Benot, Mala- 
dero nuevo, paseo de la Virgen dei Puerto, Matadero viejo, Pon- 
tejos, Jacoinetrezo, Vinaroz, piuza de la Constitucién, Silva, San

Gregorio, Sagasla, Aguas, Parque Central, Jorge Juan, Luis Ca­
brera, Alcalá, Fernández de Oviedo, Grupo eseoiar de la Elipa y 
Cayo Redón.

E m p e d r a d o s

Parque de Aprovisiotianiietitos, Pouíejos, Jacoinetrezo, Vina­
roz, plaza de la Constitución,^Silva, Andrés Borrego, Prudillo, 
Talleres generales, Huerta Seguro, San Vicente. San Germán, 
Nueva de Guinot, barrio de Bilbao, Eduardo Auuús, Triquet, 
Matadero viejo, C'leniente Fernández, Triunfo, Parque Centra!, 
Zgrila, Cuesta de los Ciegos, .Aguas, Mira el Río Baja, Matadero 
nuevo, paseo de la Virgea del Puerto, Costanilla de los .Angeles, 
Eduardo Benot, José Celestino Mutis, .Almacén general de la 
Villa, Berrnguete, Barco, Coucepcidii Jeréiiima y Campillo del 
Mundo Nuevo. -

Ayuntamiento de Madrid

‘ [
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Ai-'ikhahhs

Parque ele Aprovisionamientos, Juan de Olías, Avila, Almacén 
general de la Villa, paseo de la Virgen dcl Puerto, Parque Cen- 
iral, Cusa de Campo, Cuesta de ío.s Ciegos, Matadero nuevo y 
Marqués de Leís,

Madriii, H de octubre de 1933, Ingeniero Jefe, y, Alderetp,

VÍAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas y  en curso de ejecución durante ios d ías  
del 5 a i U  de octubre de 1033

Aciíkas

Obra nueva; Alicante,
Conservación; Feijóo, pasaje de Valdecilla, Almagro, Fernan­

do el Católico, Amplíes, Mugallanes, Naciones, López de Hoyos 
y pasco de los Melancólicos,

Calas: Rodríguez San Pedro,
Fímíuvijuados

Conservación; Marqués de Leis, Careliano, Cardenal Cisne­
ros, Aiíascal y paseo de los Melancólicos,

Calas: Marqués de Leis, Miguel Angel y Ponzano,
E x i ‘i ,anación

Donoso Cortés.
OnfíAS i'OU CONTIÍATA

Riego asfáltico: iíaitmindo Fernández Villaverde.
Aceras de loseta de cemento; Miguel Angel,

 ̂ Máiqiiez, Menorca, calles A, C, D. E, F, L y P, Fernán Gon­
zález, Ciquendo, Valdivia, Ibiza, Alcaide Sáinz de Baranda, Núñez 
de Balboa, Gastelló, Avenida de Meiiéndez Pelayo, Herinosilla, 
Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, Lista, Maldonado y pa­
seos de los Olmos y de la Cliopera.

Madrid, II de octubre de 193,3,—El Ingeniero Jefe , Francisco  
Sarasola ,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecuiadas y en curso ¡te ejecución durante tos dias  
del 4 a i 10 de octubre d e Í933

CUEiVCA DE LA CÁRCEl ,  MoDELO

Construcción del atcantariítado.—CaW&s de Enlace, Julián Ro­
mea, Canal, ca.iiiiio de Aceiteros, Gaztambide, San Martin, Dia­
gonal y iiámeros 2, 9, 10 y 12 del Parque Urbanizado de Valle- 
hermoso.
C o í .ECTOR d e i , ABBOStGAt,

Construcción del colector del Abroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.
CuEMcA DE S anta  Ma ría  d e  i ,a C a bez .a

Construcción  rfe/í7/Cí7«í0)i//í7f/o,—'C alledeCarvajales, 
E n lo.s ba r r io s  i íx ir e m o .s de i ,a c a p it a l

Construcción del alcan tarillado . —En la prolongación de la 
Castellana.

Construcción de g a ler ía s  p ara  canalisaciones de s e  re icios 
públicos.—CñWes de Valdivia, Oquendo y A, B , C, D, F y L del 
Parque Urbanizado de Bellas Artes,

Madrid, 10 de octubre de 1933.—El Arquitecto Director,/osd 
de Loriie.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante los días  
del 9 a i  ¡5 de octubre de 1933

Lavado de c a lz a d a s ,—Desde las cinco a las nueve de la 
mañana.

/(’(ego.—Desde las siele a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

Barrido general. Desde las siete'y media a las once y media 
de la miiriana y desde las dos y media a las seis y medía de la 
tarde.

R epaso.- Desde las odio y inedia a las doce y media de la 
mañana y desde las dos y media a las seis y media de la larde.

M ercadas. Desde his doce y media a las dos y medía de 
le tarde.

S ervic io  de tr a n spo r tes

Total de servicios de recogida de infecciosos. 6. 
Cubos de infecciosos, 29,3.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.095,30, 
Cifra media, 585,04.

Vehículos en ser vic io  íciera  m e d ia !
Barrederas, 3; regadoras, 10, y camiones, 49. 

S e r v ic io  sanitario

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 38; ídem por 
accidentes, 4; altas por enfermedad, 45, e (dem por accidentes, 3,
.Asuntos tramitados por la

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Listas de joriiaies, 11,
Madrid, 16 de octubre de 19,33.—El ingeniero Jefe, /. Ras.

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante lo s  di a s  
del S a l 9  de octubre de 1933

Por .admi.nib i ración

C'o5er/as.—Reparaciones: En las calles de Guadarrama, Ge­
neral Lacy, Agustín Diirán, Teruel, Blasco de Garay, Aimansa, 
San Gabriel, Inmaculada Concepción, Saavedra Fajardo, Bravo 
Muriiio, Aguas, Vinaroz, jardín de la calle de Lepanto, Zarbano 
y plaza de las Peñuelas.

F/ie/i/es.—Reparaciones; En los eslíes de Alcalá, Méndez 
Alvaro, Joaquín María López, Espoz y Mina, Juan de Urbieta, 
Teruel, Istáriz, Pignatelli, Santa Polonia, plaza de AtuhésTorre- 
jún. Avenida del Doctor Federico Rubio y Gaii, paseo de Extre­
madura y camino alto de San Isidro,

í/r/naríos.—Reparaciones: En los situados en la calle de Al­
calá y plaza de Chamberí,
S ervicio s  i'r esta d o s  por el

PERSONAL DE A l CANTARll.LAS

Calles vigiladas, 994; ídem limpias, 363; reconocimientos de 
atarjeas, 42, y objetos extraídos, 2.
S ervic io s  p r e s t a d o s  por e l

PERSONA!, DE Pozos NEGROS
Pozos negros solicitados, 6; ídem id. extraídos, 6; metros cú­

bicos extraídos, 24, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asuntos tram itados durante los d ias d e l 3 a l  9  de octubre 
de 1933, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes de ídem, 40, e 
instancias de ídem, ,37.—Total, 83.

Comunicaciones de salida, 28; expedientes de ídem, 43, e ins­
tancias de Idem, 30 -T o ta l ,  101. ,

Total general, 184.
Madrid, 10 de octubre de 1933,—El Arquitecto Director,/osé 

de Loriie.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

iV/'íJÍcífJs prestados par el Cuerpo de Bom beros en ios dias  
del 5  a l 1! de octubre de 1933

Día 5, Pontejos, 5; se recibió el aviso a las 21 y se terminó a 
Ias2F l7 ; motivó el servicio el íncemiio del hollín de una diimenea.

Día 6, paseo de Recoletos, esquina a la calle del mismo nom­
bre; se recibió el aviso a las 3 y se terminó a las 4'5Ü; motivó el 
servicio un hundimiento por rotura de una cañería de agua.

Día 6, Antonio López (vía pública); se recibió el aviso a 
las 18U0 y se terminó a las 18'30; motivó el servicio el hundimien­
to de una alcantarilla.

Día 6, carretera de Extremadura, 10; se recibió el aviso a 
las 18'20 y se terminó a las 18'40; motivó el servicio el incend o 
de lina pianola,

Día 6, Martín Soler, 6; se recibió el aviso a las I9'45 y se ter­
minó a las 20'14; mot vó el servicio extraer nn obrero de mi pozo,

D a 7, plaza de Alonso Martínez, 7; se recibió el aviso a [as 
17'45y se terminó a las 20'30; motivó el servicio el incendio de 
mi pie derecho.

1
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Día 7, Juan de Urbieta, 4; se recibió el aviso a las 21'25 y se 
terminó a las 21'45; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 8, Ziirbano, 11; se recibió el aviso a las 12'13 y se termi­
nó a las 12'55; motivó el servicio ei incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 9, Eloy Gonzalo, 30; se recibió el aviso a la 1'42 y se ter­
minó a la 1'52 motivó el servicio el incendio de un cajón.

Día 11, Cáceres (vía pública); se recibió el aviso a las 5'25 
y se terminó a las 6'15; motivó el servicio un liundímiento por 
rotura de una cailería de agua.

Día M, Espoz y Mina, 2; se recibió ei aviso a las 14'20 y se 
terminó a las 14'50; motivó el servicio el incendio del holllu de 
una chimenea.

S e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto-Director, 25; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 33, e ídem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 113.

Madrid, 12 de octubre de 19.33. — El Arqiiitecto Director, J .  Ló­
pez de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas  y senyicios presíadas durante ios itias 
dei 4 a l 10 d e octubre de Í933

D enoncia-s

D istritos.—CewXxo, 26; Hospicio, 69; Chamberí, 62; Bnena- 
vista, 65; Congreso, 87; Hospital, 13; Uic Iiib h , 54: l.atiiia, 100; 
Palacio, 20, y Universidad, 87.

Compañía de Circnlación, 352.
T o ta l ,  9 3 1 .

S eiív ic io .s

£)ji7n7os.— Centro, 14; Hospicio, 1; Chumben, 10; Buenuvis- 
ta, 12; Congreso, 4; Hospital, 3; Latina, 20; Palacio, 9, y Univer­
sidad „4.

Coiiipaníu de Circnlación, 18 
Total. 94

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

lu idos, üisitas y com isos cerificados duranle la  senuina anterior

D E N U N C I A S
Por infracdóri de las Ordenanzas miinicipaies . .
Por Idem id. y disposiciones de la Aicaldia Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan...................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical........

Total. ..
J U I C I O S

Multados.............................................
Apercibidos......................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado mmiicipal.....................
Al apremio........................................
Pendientes.........................................

Total...................

D S T  ti 1 T  O s H

r-. 3 Ci O 3 E“ T3
O sr c o O r> s5 *0 3 o ïq T3 X

O <
O

o
TTn

tZ"
rt Ï ce = -  Y'

B tú
a*

141 » 2 0 7 y> » • 4 3 5 » yi V) 7 8 3

1 » 0 a » » t- » 1
í) » » * ÎÏ I» » ji » ft

142 » » 2 0 7 a 4 3 5 » 7 3 4

103 » » 117 j> » 4 2 7 » » » 6 4 7
13 » » 19 » 5 » » 3 7

5 í 44 » 1 y> » 5 0
» ’ » » » y

» » » ■ » » y> » » Si SS
2 ! y) 2 7 » & 2 » » » 5 0

142 » 2 0 7 » 4 3 5 » » 7 8 4

1 .8 7 7 » » 1 .5 5 9 » « 6 ,4 9 6 » » » 9 .8 2 5importe de las umitas impuestas, pesetas...................¡ 1.877

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Latina, Palacio 
y Universidad.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEI. DISTRITO DEL CONGRESO

CONSUI.TA DIARIA DE NEUROLOGÍA V GABINETE ELECTROTERAPICO

Seroiclos p restados duranle el tercer trimestre del añ o ¡033

Número de aplicaciones y clase de corrientes aplictidas:

Galvánicas.
Farádicas.
Galvanofarádicas.
Estáticas,
De alta frecuencia.
Masaje vibratorio- 
Diatermia.................

T otal. .

310
617
201
390

50
8

_  3

1.579

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no están 
incluidos en la expresada relación.

Madrid, 30 de septiembre de 1933.—El je fe  de la consulta, 
J .  Palancar.

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPiA

Estadística de los sérm elos p restados en e l  m ismo durante el 
ten  er  trimestre del año 1033

SERVICIOS
ME S E S

Julio Agosto Septiembro

Enfermos asistidos por primera
vez.................................................. 241 191 246

Idem fd, en veces sucesivas.... 281 142 414
Idem id. en servie o de guardia . 96 83 97
Idem hospitalizados................... ■ ■ 13 8 10
Aplicaciúiies de suero................... 137 138 170
Vacuna antidiftèrica..................... 11 5 22
Adeiiotomias................................... » f> »
Amigdalectomias........................... » » y>
Traqueotomias............................... » » »
Intubaciones................................... 3 3 3

T ota les ...............' . . . 776 567 932

T otal de eneermos asistidos . , 2 . 3 0 5

Madrid, 30 de septiembre de 1933. — El Director, A. Martin 
Calderài.

I 1
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B O LET IN  D E L  A Y U N T A M IEN T O  D E  M ADRID aï5

Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,

m S T E I T O S
Flatte

UfaUeti

Vatlcek 

r TAiieleiáe
Sar&mplán Eecarlttiia Too fetItiEi

S

Di f t e t U

7 CTup
Qrlp« Septlcemlüa

PirállEt:

iifentll

Tuteren-
1a:t>

puIntQiiet
TOTAL

Centro....... ..................................... • s * 2 1 l 2 3 9
H ospicio........................................ • » t 2 1 i » l A 5 10
C ham berí............................. ....... 7 » Î II 7 1 t * 11 38
Buenavista.................................... 15 * 10 6 2 » * A 10 43
Congreso ...................................... 2 14 6 1 k 1 * ti 40
Hospital.......................................... 4 3 25 II • » * > 4 47
Inclusa............................................ 13 1 2 32 5 1 1 t 7 60
Latina............................................. S > 1 40 14 1 > * 10 SO

Palacio............... - .......................... 3 > 3 20 4 2 > • > 4 36
U n iv e rs id a d ........................................ 14 > 1 20 11 3 1 > n 61

- T o t a l ....................... æ ■ 13 183 56 3 11 ■ 5 76 434

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no 
se clasifican: erisipela, 2; fiebre de Malta, 1; tétanos, 1; me­
ningitis, 4, y diagnósticos varios, 32.

Por 1.000 habitantes

'  D I S T R I T O S
Fût tûda& 

l&a esfemadadee
Fot ootomplii Fot 3 eira tHol4oa

C e n t r o ............................................... 0,20 0,04 >

H o s p ic io .......................................... 0,19 ' 0,04
C h a m b e rí................. ....................... 0,32 0,09 0,06
B u e n s v is ta ,  ......... ................... .. 0>32 0,07 o ,n
C o n g r e s o ................................. . 0,39 0,14 o.ra
H o s p ita l................. .......................... 0,53 . 0,28 0,04

0,73 0,39 0,15
L a tin a ................................................. o;s7 0,50 0,09
PálacÍQ k................................. * ____ 0,52 0,29 0,04
U n iv e rs id a d .............................. .... 0,51 0 J 7 0,12

PAOMËUIO___ _ k t <. V 0,47 0,20 0,08

En estos estados se puede observar que este mes predomi­
nan el sarampión y la tifoidea sobre las demás'enfermedades; 
el primero disminuyó su coeficiente por 1.000 habitantes en 
relación con el mes anterior; el promedio de todas las enfer­
medades baja también.

Respecto a las enfermedades infecciosas reunidas, conside­
radas en los diferentes distritos, ias mayores cifras corres­
ponden a Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad. Los 
cinco exceden de la media.

Por sarampión, los distritos que sobrepasan la media son 
los mismos: Hospital, inclusa, Latina, Palacio y Universidad.

Y por tifoidea, los que exceden de dicha media son Bueña- 
vista, Inclusa, Latina y Llniversidad,

Madrid, 1 de septiembre de 1933.— El Director interino del 
Laboratorio Municipal de Higiene, Dr. J .  G a r d a  R even ga.

S A l i l D  A D
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Re.5umen de los asuntos despachados p or este N egociado  
_________________durante el mes de la  fech a_________________

INFORMES SO B IÍE  LICENCIAS

DR FINCAS
Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o

reforiiiada«................................................................................  19

Suma anterior
DE INDUSTRIAS V ESTABLECI .MI EN ros PUBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc........................................................................................

Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e t c . ,
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc..................................
Aves y caza, huevos, etc............................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber-

ñas, etc.........................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc...........................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, e t c ......................................................................................
Carbonerías....................................................................................
Carnicerías, casquerías, ¡amonerias, salchicherías, e t c . . . ,
Clínicas y consultorios.................................................................
Colchonerías, lanerías, e tc ........................................................
Cuadros............................................................................................
Depósitos cerrados.......... ............................................................
Establecimientos de enseñanza................................................
Establos y lecherías.....................................................................
Fábricas y talleres........................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial.......................................
Freidurías de gallinejas, e tc .................................................... .
Fruterías, verdulerías, etc..........................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, e tc ......................................................
Hospederías......................... , .........................................................
Librerías..
Muebles..
Oficinas. .
Ortopedia 
Peleterías.
Pescaderías.........................
Tintorerías...........................
Industrias itideterminadas.,

INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS
En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos.....................

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS
Hojas de morbimortalidad anotadas.........................
Propuestas de prohibición de arrendamientos . . .

VARIOS
Asientos en los libros registro..........................................
B . L. M., cartas, oficios y volantes de inspección___
Fichas formalizadas y clasificadas en e! Negociado . . .
Indices..................................... ................................................
Minutas.....................................................................................

T o ta l  g e n e r a l .

12

27
2
6
4

20
I

6
Î

14
6
1 
1
4 

11 
18 
56

5 
1

30

7
17
2 
1
5
1
1
2 
1 
3

266

11
_25
36

437
1

4 3 8

316
223
297
189
286

1.311
2 .0 5 1

Suma y signe. 12
Madrid, 30 de septiembre de 1933.—El Jefe  técnico del Nego­

ciado, D octor Ju lio  Ortega.
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u

I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

Pesimie/i total de los semicios realizados durante el mes de la fecha por los Profesores Veterinarios con seraipio en los sitios que

se  determinan

INSPECCIÓN 
DE D ISTRITO S

Número
de

servicios
Denundas Inutilizaciones Muestras

Leche
inutilizada

Litros

Carne

¡{iíogramos

Aves y caza 

Piezas

Huevos
Unidades

Centro................................... 1.032 27 11 30 3 17 4 »
Hospicio.......... . — 1.032 123 44 51 24 80 7 »
Chamberí.............................. 1.077 40 19 49 177 15,200 7 »
Biicnavista........................... 2.364 78 37 74 9 115 883 ib
Congreso............................. 2.041 42 15 56 524 » I» }>
Hospital............................... 1.112 56 6 31 43 15,700 » »
Inclusa................................... 1.28.-) 48 26 92 25 163 » »
Latina................................... 1.702 38 5 60 5 2,8C0 » »
Palacio.................................. 1.496 106 24 57 97 86 »
Universidad......................... 1.829 52 » 74 120 35 y> »

Sum a ............. 14.968 610 187 574 1,027 529,7i 0 901 »

Servicio de Abastos.......... 893 119 31 86 42 537 í> »
Estación del Norte .......... 700 fi 69 )$ 20 38 432
Idem del Mediodía........... 31 fi 43 » 80 73
Idem de G oya..................... 547 » 2 » » 10 5 »
idem de las Delicias.......... 225 » »■ » » » » »
Inspección de Coruña....... 1.421 » 5 79 ít »

T o ta l ............ 18.785 729 337 660 1.168 1,194,700 1.141 »

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

<
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Reses reconocidas.. . .  
Idem d e se ch a d a s  en 

vivo.............................

7.345 

11

3.603

3

55.485

17

562

»

9.94d

»

7Í

»
D eco m iso s  to ta le s  

posi-m ortem .............. 25 » 49 5 36 2

DECOMISOS PARCIALES, 
POR ÓROANOS

Hígados......................... 328 39 1.413 IS » »
PuTmoiies................ . . . 305 43 1.661 9 »
M am as......................... 15 * » 2 5> »
Corazones...................... 64 1 » » »
Bazos............................... » 1 7 »
Panzas........................... 11 2 7> »
Riñones........................... 1 7 126 2 í) y>
Testículos....................... 16 » » J) ■ »
Estómagos..................... » » » 6 » »
Intestinos....................... 10 2 6 » »
Cabezas.......................... 8 í» y> 5 » y>
Lenguas......................... » » » » » ’ »

T ota l............... 7 5 8 95 3.200 5 5 »

Kilogramos de c a r n e
24decomisados.............. 680 2 12 » »

Fetos inutilizados........ 1.009 » » » »

M ercado f/e/üwiortffs.—Kilosniinoa reconocidos, 177.016; Ídem 
iinitilizados, 412,

M ercado de  diíes.—Número de piezas reconocidas, 125,277; 
ídem de Id, ¡iiiitilizndas, 300, , . ,

M ercado central de pescados.~-K\\o^reíXno% inutilizados, 24,290; 
número de inutilizaciones, 1.620; Idem de intervenciones, 7.084; 
ídem de certificados expedidos, 4.627, e ídem de muestras anali­
zadas, 1.£29.

M ercado d e frutas ^ irerüííírí/s.—Inutilizaciones: Melones, 435 
kilogramos; cerezas, 3,849 ídem; albaricoquea, 2,863 ídem; brevas,

2.262 Ídem; paraguayas, 2,281 ídem; melocotones, 7,615 ídem; 
ciruelas, 3.306 ídem; perps, 539 ídem; fresquillas, 40 ídem; uvas, 
4.714 ídem; manzanas, 98 ídem; higos chumbos, 40 ídem; toma­
tes, 6.468 ídem; calabacines, 791 ídem; judias, 1,229 ídem; pepi­
nos, 950 ídem; cebollas, 600 ídem; tiaranjas, 23.£00 unidades; li­
mones, 150 ídem; lechugas, 309 docenas; pimientos, 667 ídem, y 
plátanos, 22 ídem. . , ,

P arqu e Z oo lóg ico .—Número de servicios realizados, 25, 
Asisíencia al ganado existente en la Casa de Campo: numero 

de servicios, 10. . . .
Asistencia al ganado del escuadrón municipal: servicios reali­

zados, 8,
Sercicio de L im piezas.—h ’úsi.e.núu al ganado existente en los 

Parques Norte y Sur: servicios realizados, 30.
Madrid, 31 de julio de 1933,—El Jefe  del Cuerpo de Sanidad 

Veterinaria, L eopoldo Martin.

CEM ENTERIOS

inhumaciones cerificadas desde el 8  a l 14 de octubre d e 1933 tj en 

igu al p eriod o  del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

r

i

i

CEMENTERIOS
1933 1932 1931 ' 1930 1929 1928

Municipales................... 208 307 247 239 266 190
San Justo....................... 4 : 2 6 3 2 »
San Lorenzo............... 6 2 6 1 8 7 2
Santa María................... 3 : 1 3 i 3 4 2
San Isidro....................... 6 3 3 3 2 3
Cripta de la iglesia de 1 ,

la Almádena............... » i » » 1 »
227 315 265 256 281 197

Fetos inhumados en los 
municipales......... -. - 36 35 36 34 ' 27 / 26

11 1



Suplemenlo a] “Boletín dei AyunUmienta de Madrid“ núm. 1920,

1 r e p ú b l i c a  e s p a ñ o l a

I a y u n t a m i e n t o  d e  M A D R I D

s e c r e t a r í a

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

ESTtDISTICt DEMOGRtriCA

Avance del mes de junio de 1933

I. M.-61.

A yuntamiento de Madrid
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Matrimonios clasificados por distritos^ según el estado civil
de los contrayentes

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTAOO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN Soltero
,r

1011: re

Soltero
1

tilda

Vigdo
í

¡oHoro

Viudo

viuda

DtiorCoita
(

divorila da

Solí ero 
y

divani a da

Di torri ado 

val teta

Viudo
y,

divcrtiada

Divoníada
y

rÍDtla
TOTAL

t a n t o

POR 
] 000

C e n t r o .................... 4 6 . 1 4 5 3 3 & I & » ■ 1 B 3 5 0 , 7 6

H o s p i c i o .............. 5 2 . 9 1 8 4 7 I » b ' B 1 4 9 0 , 9 2

C h a m b e r í ............ 1 2 1 . 1 5 7 7 8 » 2 3 » » » 1 8 4 0 , 6 9

B u e i m v i s t a . . 1 3 7 . 0 4 3 8 7 3 3 » 2 » » 2 9 7 0 , 7 0

C o n g r e s o ............ 1 0 6 . 5 2 3 7 7 2 3 t » » B » 8 3 0 , 7 8

H o s p i t a l ............... 9 1 . 2 9 1 51 I 3 I » » » B 5 6 0 , 6 1

I n c l u s a ................... 8 6 , 6 1 6 3 7 3 » i» B B 4 0 0 , 4 6

L a t i n a ..................... 9 3 . 8 6 1 61 I 4 i Jf 9 B B 6 7 0 , 7 1

P a l a c i o  ................ 7 1 , 0 8 2 4 9 » & 7> )> B » 4 9 0 , 6 9

U n i v e r s i d a d , . . 1 2 3 . 3 2 4
/

51 » 2 » 9 I B 5 4 * 0 , 4 3

T o t a l . . . 9 2 9 , 9 4 0 5 7 1 7 2 2 6 í> 2 I 1 4 6 1 4 0 , 6 6

Natalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

N A T A L I D A D  EN D O M l C i L i O S

POBLACIÓN T A N r O TANTO
TOTAL POR TOTAL POlí

Vv IL V* l.OOP V- K, V. H, 1.00(1

Centro... ................... 46.145 15 21 2 1 39 0,84 B B B 3 B B

Hospicio.................. 52.918 23 33 6 2 64 1,30 B B B B B

Chamberí................... 121.137 107 88 7 6 208 1,71 B B B B B

Buenavista.............. 137.043 115 IOS 12 12 247 1,80 B B B B » B

Congreso................... 106.523 94 85 4 3 186 1,74 79 78 10 6 173 1,62

Hospital..................... 91.291 75 73 7 8 163 1,78 B B B B B

Inclusa.................... 86.616 99 106 11 8 224 2,58 57 43 5 10 i 15 1,32

Latina......................... 93.861 65 93 5 9 172 1,83 B B B B B

Palacio........................ 71.082 49 48 5 i 103 1,45 B B B B B B

Universidad.............. 123.324 122 92 14 10 238 1,93 B B B B B »

T o t a l .......... 929.940 764 747 73 60 1,644 1,76 136 121 15 16 288 0,31

NATALIOAJD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

Ayuntamiento de Madrid





Defunciones clasifïcsidas por grandes grupos de edades

Menos de iin año . .....................................

De uno a cinco años.....................................

De cinco a veinte ídem................................

De veinte a cuarenta (dem......... ................

De cuarenta a sesenta ídem.......................

De sesenta a ochenta ídem........................

De ochenta en adelante................... .. , .

Sin clasificación..............................................

Total.......

NÚMERO TASTO
POR LOOO TRANSEÚNTES

2 1 2 0 , 2 2 8 1

. 1 3 9 0 , 1 4 9 2

6 7 0 , 0 7 2 7

1 8 2 0 , 1 9 5 3 2

. 2 4 1 0 , 2 5 9 2 3

2 3 8 0 , 2 5 6 16

4 7 0 , 0 5 0 i

1 0 ,0 0 1 &

M 2 6 1 , 2 2 0 8 2

Gráfica de mortalidad por gramlea grupoa de edades

Mes tic junio dtí „ ....................... ......... ,  ,
Idem íie muyo de 1933.................................. ................................
Idem de junio de 1932,,.. ........................... ..... ....  ..... ....
Procneclío d d  quinujucnio de 192d n 1932 .......................... ..

Ayuntamiento de Madrid



F^pincipslGS c a u s a s  d e  d e tu n c ió n «

NOMBRO T»A N -
(niH i.eoü SliÜMtBS

Fiebre tifoidea y paratifoidea........ » ü »
Tifus exantemático............................. 1 0,001 »
Viruela.................................................. » » »
Síirampión.................. ......................... '28 0,030 »
Escarlatina........................................... 3 0,l03
Coqueluche.......................................... 4 n,0C4 »
Difteria................................................. 2 0.002 f)
Gripe 0 influenza............................... » »
Peste...................................................... » » »
Tuberculosis del aparato respira­

torio.................................................... 8S 0,024 13
Tuberculosis de las meninges . . .  . 20 0,021 >|i
Otras tuberculosis............................. 13 0,014 ]
Sífilis............................... ...................... R 0,006 1
Paludismo (m'laría)........................... » » »
Otras enferinedatles infecciosas y 

parasitiirias...................................... ir. 0,018 1
Cáncer y otros tumores malignos 63 0,0b7 10
Tumores t o malignos..................... 4 0,004 1

Suma ij sigu e .............. 249 27

Sumas an teriores-----

Reumatismo crónico y gota..........
Diabetes sacarina..............  .........
Alcoliobsmo crónico o agudo-----
Otras enfermedades generales

envenenamientos crónicos........
Ataxia locomotriz progresiva y pa­

rálisis generiti.......................
HtUlorragia cerebral, embolia

trombosis cerebrales...............
Otras enfermedades del sistema 

nervioso y de los órganos de ¡os
sentidos.....................................

Meningitis simple.....................
Enfermedades del corazón—  
Otras enfermedades del apE

circulatorio......................  - ■
Bronquitis aguda.......................

Suma y sigu e . . . .

omenc atura

NÚ MESO
T A N T O

P O R  1.000

249

1 0,00!
4 0,004
1 0,001

48 0.051

3 0,001

77 0 083

17 0,018
39 0,l.'4i

192 0,206

19 0,020
17 0,018

607

91

G R A F I C A  C E  P R I N C I P A L S

Mortalidad; mes d e ................
— mes d e ................
-  mes d e.......................

Promedio del ciuinquetiio de 19

............... de 19...

............... de 19...
...................... de 19...

a 19.......................



(aprobada por la Comisión internacional reunida en París en octubre de 1929.)

Sumas anteriori $ , . . .  1

Innqiiitis crónica.....................  . . .
iiiiiionia..............................................
ras enfermedades del aparaío 
■espiratorio (excepto tubérculo-
iis)..............  ,
jrrea y enteritis (menores ile| 
los a ñ o s)..
jrrea y enteritis (de dos años en|
idelante)................
eiidicitis................
[eirnedailes del li gado y de las| 
rías biliares,,
ras enfermedades del aparato di-| 
¡estivo...................
iritis.................................

tas etifermedad^-s de los apara- 
ios itrinario y genital..

N Ú A A E R u
T A N T O  

P O R  L O O l )

T R A N -

S F Ü N T K

667 40

1.3 0,014 »

96 0,103 5

19 0,020 »

1 0 1 0,108 »

12 0,013 »
4 0,c04 1

26 0.028 4

48 OO'.l 10
47 0,050 4

4 0,004 !
1.037 65

numero
TA N TO  

POR l .O tll
THAN-

SE Ú tÍTES

Suni is aníeri r e s . . . .

Septicemia e infección puerperales. 
Oirás enfermedades del embarazo, 

del parto y del estado pii 'rperal. 
Enfermedades de la piel, di l tejido 

celular, de los Imesns y de los
órganos de la locomoción..........

Debilidad cimgéuita y vicios de 
conforma ii'm congénilos, naci­
miento prematuro, etc. . . . . . . . . .

Senilidad.. ..................................... ..
Suicidios...............................................
H.oiiiicidios...........................................
Otras muertes violentas o acciden­

t lies (excepto suicidio y liomirí- 
dio).

Cau.sus 1 0  especificadas o mal de­
finidas.

1.037

f¡

R

0,003

0,003

65

2

1

9 0,010

11
12

0,012
0,013

»
»

0,03d

0,014



Mortalidad por 100 habitantes menores de un año, por distritos

Ji
t i Centro

664

Hoflpkio
903

Chamberí
2.691

Buenaviota
3,923

Congroso
6,127

Hospitaf
2,462

Inclusa
2,842

Lotina
2,841

rdselo
1,673

Universidad
3.654

1 to

1.00

0,90

0,60

0,70

0,60

0,50

0,40

0,30

0,20

0,1 n

ii
i

í,10

1,00

0,90

0,60

0,70

0,60

0,60

0,40

0,30

0,20

0,10

Loa niimcros que van debajo de I :>s distritos represe nic,:! la población luenor de un aflo de cada uno,

M oilalidad ...............................................  [H

Idem, deducida la Inclusa.............
Promedio...........................................

Nacimientos (vivos); término medio diario.

Número de nacimientos (vivos)..............................

Número de defunciones (excepto transeúntes).

Mortalidad total del mes de junio de 1933. 

En igual mes de 1932 (totalidad)..................

Diferencia en 1933 (en menos).

Proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y causas externas)...............................

Término medio diario (totalidad).........................................................................................................

59,26

1 7 7 8

1,044

Diferencia (aumento fisiológico de la población)..............  734

1.126

1.169

43

1,088

37,53

Ayuntamiento de . Madrid



O B S E R V A C I O N E S

La mortalidad en este mes aumentó ligeramente con relación al anterior, debido a que todos los 

arios en esta fecha aumenta la mortalidad infantil. En cambio ha disminuido con relación a! año pasado y 

al promedio, a pesar de haber aumentado la población; consecuencia lógica de la lucha e instituciones pro 

infancia, que es de esperar lleguen a conseguir en ia mortalidad infantil cifras altamente satisfactorias. La 

gráfica de mortalidad por sífilis y tumores malignos revela una tendencia al descenso en la sífilis; en cambio 

los tumoies nos muestran cifras aterradoras, lo que es de esperar sirva para intensificar la lucha contra 

el cáncer por las instituciones nuevas o las ya existentes para que puedan los coeficientes de mortalidad 

por cáncer disminuir a las cifras que tienen en los países que figuran a la cabeza.

Madrid, 20 de julio de 1933.

El Alcalde Presidente,

Pedro Pico.

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
18 de octubre de 1933

La exporíación del aceite de oliva
Antes que la economía mundial se relajara el problema de 

la exportación del aceite de oliva dependía de dos únicos fac­
tores: disponer de aceite de calidad apetecible para cada mer­
cado y precio conveniente. Hoy tenemos..que agregar nuevas 
condiciones; posibilidad comercial y seguridad de su continui­
dad. No se puede comerciar si no se tiene la seguridad de un 
cambio metódico y ordenado de i a mercancía por un cré­
dito fácilmente realizable. Reasumiendo lo anterior podría­
mos decir que la exportación depende de dos factores princi­
pales:

A) Nuestros tratados comerciales.
B) El precio de venta de nuestros aceites.

A) N u e s t r o s  t r a t a d o s  c o m e r c i a l e s

En estos dias se estudia la economía general del mundo, y 
cristalizan estos estudios en la Conferencia económica de 
Londres; estudios encaminados a buscar la solución a la crisis 
que con diferente intensidad, pero con carácter de generalidad, 
afecta a todos los países. Los allí reunidos saben perfecta­
mente a qué es debida la crisis, pero ninguno puede, por razo­
nes de conveniencia, presentar la verdad descarnada. El par­
ticular que se arruina tiene que confesar su desgracia y ocupar 
el nuevo plano queso liquidación le consienta. Los Estados 
arruinados no pueden confesarlo, y empieza esa vida de barre­
ras y contingentes, con lo que los que están en mejores condi­
ciones se defienden de ser arrastrados a más bajo nivel por 
otros situados a nivel económico inferior, pero, como obede­
ciendo a una consigna, todos a una elevan coiisiderablemetiíe 
sus gastos lio reproductivos.

Las leyes económicas se cumplen fatalmente, y nadie puede 
durante plazo largo gastar más de lo que sus disponibilidades 
le consientan. Los Estados, aun cuando con desigual ritmo que 
el particular, están sometidos al influjo de la misma inexorable 
léy económica. Durante la guerra el mundo gastó más de lo 
que podía al crear nuevas y enormes necesidades estatales, y 
pese a los artificios de las demoras y las especulaciones, el 
resultado práctico de aquel gran despilfarro fué la creación de 
una riqueza ficticia, parásita de la real, que le daba su savia 
basta tanto que la empobreció. Agricultura, industria y co­
mercio, riquezas reales, se debilitan esquilmadas por el pago 
de deudas de Estado y burocracia del mismo, y su debilidad

crea el estado de crisis actual, en que las fuentes básicas de 
riqueza de todos los países están amenazadas de ruina ante el 
desproporcionado crecimiento de las necesidades del Estado, 
y como estos nuevos gastos no son creadores de riqueza, 
roto el equilibrio, se presenta la enfermedad «la crisis eco­
nómica». ■

Nada nuevo, de todos sabido, pero por todos cuidadosa­
mente olvidado. Veremos cómo pasa esta Conferencia mun­
dial y nadie aplica el verdadero remedio: destrucción de todo 
lo ficticio, desaparición de los gastos no creadores de riqueza 
y saneamiento de la moneda por el aumento del rendimiento 
útil de la riqueza, y como factor más importante de ella, asimis­
mo, del rendimiento del trabajo. De hacerlo así viviría a plena 
vida aquello que es riqueza real, y entre lo más real, la agri­
cultura.

Para poder vivir los diferentes países una vida contraria a 
las leyes de la economía, ante el miedo de ver destruidos los 
valores reales de que son poseedores, crean valladares, barre­
ras y trabas, unos por considerarlos indispensables y los otros 
por armonía imitativa o defensiva, y desaparece o se aminora 
con ellos el comercio internacional, con ¡a ruina de muchos y 
pérdida de verdadera riqueza, pues los consumidores de una 
mercancía son proveedores de otra, bien directamente, bien a 
través de un país compensador.

Creada, por la aplicación del sistema de puerta cerrada, 
sirnplicisimo procedimiento económico, a la larga de funestos 
resultados, una barrera infranqueable al comercio internacional, 
para poder comerciar se necesitan convenios especiales que 
abran y cierren la puerta en común convivencia de (os países 
concordados, y este es el caso del aceite de oliva, en su expor­
tación mermada por las trabas. Sin estos convenios, sin estos 
tratados, de nada sirve el trabajo individual ni el colectivo. 
Estos trabajos de capacitación de la exportación son exclusi­
vos de ios Gobiernos; tienen que estar sus representantes en 
el extranjero constantemente a la vista de las variaciones de 
las leyes fiscales de los países cerca de los cuales estén acre­
ditados, aprovechando cualquier ocasión de mejora de los con­
venios para mantener en todo momento la continuidad de la 
exportación y la igualdad de trato con los demás concurrentes. 
Hoy puede decirse que la economía de los Estados sale de los 
Ministerios titulares a la del Ministerio de Estado, donde, a la 
par que el diplomático, se necesita el hombre de finanza,s inter­
nacionales. El diplomático y el economista en un solo hombre.

(C ontinuará.)
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Nuevos cultivos que pueden servir para 
remediar el paro forzoso en algunas 

regiones de monocultivo

(c o n c l u s ió n )

Una vez explicado el citiíivo a grandes rasgos reseñaré los 
gastos y productos del cultivo ensayado por hectárea:

Pesetas

Estiércol y abono......................... .............. 120
Labores preparatorias............................. 148
Siembra y cuidados culturales................ 226
Riego.............................................................. 100
Recolección de 2.200 kilogramos.......... 160
Desmotado, a 0,06 pesetas el ídem . . . . 132
Renta............................. ................................. 150
5 por 100 de la 1/2, gastos....................... 43,30
Imprevistos,................................................ 40

Total de s a s t o s .......................... .119,30

Productos, fiOO kilogramos, a 5 pesetas 
Idem, 1,200 ídem, a 0,13 ídem..........

Total de productos ..................
Idem de g a s to s .........................

Beneficios—

3,000
180

3.180
1.119,30

2.060,70

Como este cálculo ftié hecho durante la guerra en que el 
algodón alcanzó los precios más altos, hay que ponerlo a 
2,50 pesetas el kilogramo; pero los gastos también deben 
disminuir, pues la labores anteriores todas se hicieron a brazo 
y con las máquinas puede disminuir su costo; pero teniendo en 
cuenta que hoy ios jornales son mayores, deben dejarse los 
mismos gastos.

Pesetas

Productos,, 
Gastos........ .

Beneficios. .

1.680
1.119,30

560,70

En secano la producción y el gasto disminuyen, pero pue­
den obtenerse unas 150 pesetas por hectárea.

Estos datos fueron obtenidos en mis ensayos. Sin embargo 
existen agricultores que aseguran haber obtenido muchas más 
utilidades tanto en secano como en regadío, y desde luego 
aseguran también que con la garantía del valor de' 1,50 pese­
tas el kilogramo de algodón se podría asegurar que en Anda­
lucía se podría ,sembrar todo lo que falta para la industria; 
pero no sujetos a precios americanos, sino por los que se rige 
Cataluña, con oscilaciones que llegan a 0 ,80  pesetas el kilogra­
mo. Desde luego el algodón, por s e r ’planta de verano, sería 
ima solución para el paro obrero en esa época, si además se 
instalaban en Sevilla, Huelva y Granada fábricas de hilaturas 
como complemento necesario.

Otro cultivo también de verano, y de mayores rendimientos 
y más seguros que el algodón, es el tabaco, y antes de rese­
ñar ligeramente las principales peculiaridades de sii cultivo 
he de hacer una observación que considero la más esencial y 
sin resolverla primero es difícil difundir su cultivo, aparte de 
la restricción actual. Además de los minuciosos cuidados cul­
turales que requieren, sobre todo, sus semilleros, existe una 
dificultad, que es la de los secaderos locales, de capacidad 
enorme para las posibilidades del agricultor; pero aún no es 
esto lo más grave, sino el calvario que le toca recorrer al 
agricultor después de seco y empacado.

Contando el labrador con un precio remunerador, pagado 
en el acto en el sitio más cercano de su cultivo, seria la planta 
ideal, con Is que podría obtener un beneficio y para la que se 
precisan buen número de obreros. Sabemos que las cualidades 
industriales por las cuales tiene el tabaco mayor o menor 
precio en el mercado son la combustibilidad, la fortaleza, el 
aroma, la finura, la elasticidad y su color adecuado y uniforme.

Los terrenos más apropiados para el cultivo son ¡os de 
vega, o los que reúnan condiciones de soltura, profundidad’ y 
fácil retención de la humedad, unido a una regular fertilidad. 
No se debe cultivar en las tierras fuertes y arcillosas y excesi­
vamente húmedas. No se debe cultivar tampoco eii terrenos 
de vientos fuertes, ni inmediatos a las costas, ni en los cami­
nos de mucho tránsito, por el polvo, que le perjudica. En la 
preparación del terreno no debe olvidarse que la raíz central 
del tabaco alcanza gran profundidad, y las laterales son fibro­
sas, abundantes, muy finas y de crecimiento rápido, y por lo 
tanto exige que se le prepare el terreno con anticipación, por 
lo cual la primera labor debe hacerse en octubre o noviembre; 
debe darse tres o cuatro labores seguidas de grada para des­
menuzar bien el terreno. Dándose la última poco antes de la 
plantación las labores se harán con arado de vertedera. Los 
abonos mejores son los estiércoles y, a falta de éstos, los 
minerales en que entren en principal composición el nitrógeno 
y la potasa.

La plantación en semilleros es precisa por lo pequeña que 
es la semilla y porque seria difícil preservarla de los agentes 
de destrucción, insectos y heladas, y, por otra parte, la forma­
ción de la planta en el semillero más perfecto, para que haya 
tiempo de preparar el terreno en mejores condiciones. Deben 
ponerse los semilleros en el mes de febrero para poder hacer 
su trasplante en abril; los semilleros deben hacerse en perio­
dos escalonados, o sea cada seis ii.ocho dias, para que el 
trasplante tenga tiempo de hacerse sin apresuramientos. El 
cálculo de los semilleros es de un metro cuadrado por cada 
700 plantas buenas, y para una hectárea un marco conveniente 
de 10 a 15.000 plantas, y la cantidad de semilla por metro 
cuadrado es de grano y medio, o sea tres milímetros; debe 
mezclarse la semilla con nueve partes de arena muy fina para 
su mejor distribución. La plantación o trasplante puede hacer­
se a marco real, eii línea o en tresbolillo; éste es preferible 
porque quedan las plantas igualmente alejadas unas de otras. 
Las plantas están en condiciones de trasplante cuando tienen 
unos 15 centímetros de altura, tres o cuatro hojas grandes y 
el tallo tierno. La hora más conveniente es !a madrugada o la 
noche, si favorece ia luna. En el trasplante debe procurarse 
que los tallos queden enterrados sin doblarse y la tierra apre­
tada al tallo; los primeros días la planta aparece marchita,
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pero poco a poco va adquiriendo lozanía a medida que le son 
íavorahJcs las condiciones atmosféricas. Las fallas deben re­
ponerse lo antes posible con plantas algo mayores por el 
atraso que ha tenido su siembra. Después vienen los trabajos 
de despunte, deshije, etc. La primera operación consiste en 
la excava de los pies, separando y pulverizando la tierra que 
.se puso alrededor del tallo. Esta es la ocasión de colocar como 
medio palmo de ellos los abonos que quedan mezclados al sue­
lo con la excava después de la primera bina destinada a lim" 
piar el terreno de hierbas, que será entre la tercera o cuarta 
semana después de la ptaufadón. Pasados unos días, si el 
tiempo lo favorece, se realiza el aporque. En este tiempo ya 
pueden experimentarse las condiciones en que va a desarrollar­
se la planta, y si las hojas son verdes oscuras, anchas, redon­
das y enderezadas y el tallo grueso, puede predecirse su rá­
pido desarrollo completo. Cuando lo exija se da la segunda 
bina combinada con el segundo aporque; pero debe darse pri­
mero éste y aprovechar si hubiese llovido, o en su defecto por 
la mañana temprano, aprovechando la humedad del rocío para 
no abrigar la planta con tierra seca. Si el tiempo fuese seco ha­
bría que multiplicar los aporques y las binas. Para estos apor­
ques se quitan las liojas bajas, raramente aprovechables, y que 
puede quedar más defendida la planta. La baratura de los jor­
nales hará que estas operaciones se efectúen con más o menos 
frecuencia.

Tan pronto como en el extremo del tallo comiencen los ca­
pullos de la flor debe despuntarse iu planta, y con este acto 
se le dejará el número conveniente de hojas, teniendo presen­
te si la planta es vigorosa para dejarla diez y seis hojas, si 
es de fuerza ordinaria, doce o catorce, y si es débil, nueve o 
diez. Simultáneamente debe empezar ei deshije o arranque de 
ios brotes auxiliares antes que se alarguen y abran en ellos las 
hojas. Durante ei último mes de vegetación debe repetirse con 
constancia esta operación, pues ios brotes se suceden en las 
mismas axilas con gran rapidez. También se separarán ape­
nas nacidos los primeros mamones o brotes auxiliares, y ia 
actividad que se despliegue en estas faenas se traducirá en 
hojas mayores y de mejor calidad. Esta operación, únicamente 
de destreza, puede hacerla ia mujer o el niño, y debe realizar­
se en el centro del día. Estas operaciones son tan esenciales 
que el iio hacerlas o hacerlas mal origina la mala calidad de 
la Imja y su falta de aroma, pues la savia se desvía de ellas, 
se eridnreceji y agotan.

En este último periodo de vegetación perjudican excesiva­
mente a las plantas las lluvias, y esto ocurre en las plantacio­
nes tardías donde los cortes no empiezan hasta septiembre. "

Produce la lluvia en las hojas, sobre todo si luego sale el 
sol, unas manchas verdes que las afean y a veces las queman, 
originando ias mancha.s blancas (viruelas), que las hacen des­
merecer. Las lluvias fuertes arrastran el barniz gomoso de las 
hojas y perjudican grandemente su calidad. En las lloviznas 
es preferible sacudir las hojas en seguida. El granizo ya es 
más temible y puede hasta anular la cosedla. Los insectos, el 
gusano gris, e! blanco, las babosas, los topos y los pulgones 
hacen precisa una vigilancia constante de los tabacales, y en­
tre los vegetales parásitos la orobanca ramosa (y ero a  to ra )  
debe ser destruida antes de que produzca semillas, que infec­
tarían el terreno para otras cosechas.

Es importantísimo elegir el momento de la recolección. Se

verifica de la parte inferior a la superior, lo mismo que han 
verificado su evolución. Cuando las hojas inferiores empiezan 
a doblarse bajo su peso se abarquillan sus bordes y eii el lim­
bo aparecen manchas amarillentas, y esta es la ocasión de em­
pezar los cortes. No se irán arrancando nada más que las que 
ofrezcan estos caracteres. Los fuertes calores aceleran la re­
colección, con ventaja para la calidad de! tabaco; las lluvias, 
por el contrario, la retrasan. Después queda la operación de 
secar, muy minuciosa y entretenida, y después el empacado. 

Como no es mi idea hacer un tratado de) cultivo, y, por 
otra parte, lo baria muy extenso y ya hay varios publicados, 
a! hacer la sucinta relación de los cuidados culturales no me 
ha guiado más propósito que el hacer resaltar la importancia 
que este cultivo tiene para dar trabajo al obrero en las épocas 
de más paro, causa del presente tema. Ahora bien, debo hacer 
resaltar la convicción de que estos cultivos, como los de rega­
dío en Andalucía, precisan intensificar ia enseñanza del obre­
ro, pues todas las faenas de estas plantas requieren mucha 
destreza, y no se precisa fuerza, sino habilidad, cariño y 
constancia,

■ M. P. E .

La campaña cerdía

En Madrid

El día 11 dió comienzo la temporada cerdia en Madrid. 
Sólo se sacrificaron 6ü0 reses, cifra muy inferior a la habitual 
en este día.

El descenso en la matanza calculada ha influido en Ios-pre­
cios. Los cerdos de Extremadura y Andalucía se han vendido 
a 2 ,55  pesetas el kilogramo; el ganado chato, a 3; el murcia­
no, a 2 ,80, y el de tipo corriente, a 2 ,65. .

El excelentísimo señor Gobernador civil ha aprobado, a 
propuesta de la Alcaldía Presidencia, loa precios que siguen 
para la carne de cerdo; solomillo, cinta de lomo y centro de 
magro, limpio, libre de regulación; magro, 5 ,40  pesetas 
kilogramo; lomo, 5,40; manteca, 2 ,80 ; tocijio, 2 ,80 ; hígado 
solo, 4 ,50; asadura, de todo, ,3,50; costillas, 3 ,50; codillos sin 
manos, 2 ,25; cabezas sin orejas, 2; espinazo,¿2,25; ídem de 
rabo, 2 ,50; orejas sin hueso, 4 ,60, y manos, 3,

En provincias

En Sevilla y Zafra se han celebrado las acostumbradas y 
famosas ferias.

En la primera la concurrencia de ganado de cerda ha sido 
de 8 a 9,000 cabezas. En años anteriores el registrado fué 
de 5 .000 en 1928, de 7 a 8.000 en 1929, de 10 a 12.000 
en 1930, de 8 a 9 .000 en 1931 y 8.000 en 1932.

En Zafra se han contado en la feria unos 67.000 cerdos. 
En años anteriores la afluencia de ganado cerdío fué como si­
gue; de 35.000 reses en 1928, de 46 a 50.000 en 1929, de 80 
a 92.000 en 1930, de 75 a SO.OOÜ eii 1931 y 75.000 en 1932,

I « (|d
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V K IN T A  IÍK : p a in

Helaclón pw  ciapes del {abncaiití en las tahonas de cada disUUo datante ios días pae se expresan

UtA 5 DÍA 6 IJÍA 7

1)  1 8 'r K 1 T 0  8 r a a í l l A De f l o r S  9  l u j o S e  f A i a l l U De flor D e  l u j e D e  f a m i l i a Ds rioT De luje

K l l . O f i K a o t t K I L O S K I L O S K I L O S K i i  n a K I L O S K I L O S

1.430 940 1 l i o 1.460 943 1,440 1.450 900 1.430
14.163 3.092 3 750 14 100 3.061 3 942 14 065 3 005 3 700
18 693 3 263 5 210 18.392 3.554 5.334 18.175 3 207 5.627
18590 3 73« 18 510 18 650 . 3.810 18500 18.700 3 800 18.525
n 410 2.280 5 307 11 403 2.287 5.3ns 11.412 2 281 5.309

Hospital................ 10 470 2 314 1 400 10,390 2'.90 4 300 10 310 2300 4 310
15,41.5 ■I 0-25 2.093 15 395 1 015 2080 15 380 3.995 2.090
20 119 3.120 1.086 20 162 3.168 4 170 20 149 3.153 4 139
N.OOO 1 100 5200 14 80Ü I.lOO 5.600 14.̂ 0- 1.700 5 800

■ I n i v e r R i d f i c l 34.500 9 381 » 24.511 6 391 ' 24 SOI 9.401

T ü T A t  ♦ 129 289 48.459 59 379 124.757 49 041 60.112 124.921 48 992 60.331

DÍA B n i ñ .  9 DÍA 10 uiA n

1) 1 8 T K 1 T 0 s Da Ixallli Qb Hot D B lujo S e  f l o r De luja De Umilia S B f 10 T D F luje De familia D B f l e t De lujfl

K I I . O I » K I L O S K l l . O S K t L O R HU.U«L K I L U K K l l . O l i K f ( . O K KJLÙS K I L O S I f l L O S K I L O S

1 4L>0 930 1.420 1.435 910 : 105 1.4»'! 935 1 400 ! 425 920 1 420
13.660 a 990 3 950 13.936 2.985 2.960 14 095 3.004 2.850 14 120 S j ÌD
13.693 3 265 5.492 18.851 3.639 5 433 18.793 3 652 5,687 18.740 3 790 5.653
13.700 3S00 13.600 18.670 3 300 13.600 18 720 3850 18.500 18.700 3 800 18.500

Congreso.............. ti 405 2,300 5 302 11 411 2,290 5.308 11.4® 2 297 5 309 11.406 '2 ¡¿93 5 30o
10.290 a . a o o 4.300 10.300 2 301 4.314 10 240 2.270 4.296 10310 2.240 4 291
14-950 3.985 2.085 14 935 3 970 2.065 14,955 3.960 2050 11 920 3 ® 2.045

Latina.................... 30.340 3,313 4 333 20,170 3,102 4.190 20.136 3.161 1 138 20.155 ;3 i8il 4.173
14.200 1.200 4 300 14.309 1,150 4 200 14.300 LOGO 5 100 11 5U0 1.300 4.900

Universidad........... » 24.491 9.3SG t S4512 9.418 * 21502 9402 21 510 9 411

T o t a l  - 123 958 51.564 58.663 ¡24 040 48.7® 67.913 124.064 48.631 58 321 124.276 49.121 58.811

M » ; ie c A iío  o K  HjA c e b a  í >a

Reiacíún de precios de artículos de consumo durante los dtas que se  expresan

KSFECIES

P R E C I O S

Frutas

Acerolas, kilogramo
Batatas, Idem..........
Camuesas, ídem-----
Castañas, ídem........
Ciruelas, Idem...........
Ciruelas Claudias, Idem.
Cliiri moyas ídem...............
Granadas, ídem...... ..........'
Granadas de la tierra, Id,'
Higos, Idem.......................
Kaqiiis, ídem......................
Limones, sera.............. ..
Mandarinas, ca ja ..............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

Idem..................................
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas -de la tierra,

Idem..................................
Manzanas doncella, idem 
Manzanas reineta, idem..
Melocotones, idem..........
Melocotones déla tierra

ídem. . ............................
Melones de Lev ante, ídem 
Melones de la tierra, id..
Membrillos, Idem..............
Naranjas, ciento .............
Naranjas de Berna, Idem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaldem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.................
Nueces, kilogramo,.

r>in 5

Ffisetuei

r>ítt 6 Í>ÍÍL 7

PfjSdtfL»

Dj s  8 Din, 9 iVftt 10 

Fuaetue '

■p- j> 0,40 a 0,70 f. ft
0,90 a 1 0,90 a 1 0,60 a 0,90 » 0,80 0,80 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 t¡ 0,50 a 0 ,0 0 0,45 a 0,80
0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 í 0,40 a 0,55 0,35 a 0,55
0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a o,eo

)> * » & » ft
1,25 a 1,50 1,25 1 a 1,25 0,70 B 1,10 0,80 a 1,10
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0.65 0,50 a 0,60
0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,25 a 0,40 0,30 a 0,43
0,30 a 0,55 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 í 0,30 a 0,60 0,30 a 3,60

» y> 0,70 a 0,75
12 a 2 0 12 a 20 12 a 20 » 12 a 20 12 u 20

fí » » ft
» » s » » ft

0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 Sí 0,30 ñ 0,70 0,30 a 0,70

» !» » t » ft
» yi T> ft ft

0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 » » 0,25 a 0,60
0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 K 0,40 a 1.25 0,40 a 1,65
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 d 0,40 a 1 0.40 a 0,90
0,30 a 1,40 0,35 a 1,40 0,45 a 1,25 f 0.35 a 1,30 0,40 a 1,25

0,35 a 1,75 0,40 a 1,75 0,50 a 1,30 » 0,35 a 1,40 0,40 8 1,40
» » » ft

» » » y> ft
0,25 a 0,.50 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 ■ » 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60

» » le ft
10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12

» » !» » ft
y> » » » !» ft

» » » ft
0,75 a 1,10 . 0,70 a 1,10 0,75 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,70 a 1,05

T)í» 11 

t*eaeiH6

a
0,80 a 
0,50 a 
0,35 a 
0.35 a

»
»

0,40 a 
0,30 a 
0,30 a 
0,70 a 

12 a
í
SI

0,30 a 

»

0,25 a 
0,40 a 
0,40 a 
0,40 a

0,50 a

0,25 a
n

10 a 12
»

0,90
0,90
0,50
0,60

0,60
0,40
0,60
0,80
20

0,70

0,60
1.25 
0,90
1.25

1,40

0,60

»
0,80 a 1,10
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l:
hi

teitìPKCJKK

yas, kilogramo.
Peras, ídem.....................
Peras de agua, ídem.... 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . . 
Uvas de albülo, ídem...  
Uvas de Chelva, ídem..  
Uvas de moscatel, ídem 
Uvas de la tierra, idem. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, d ocen a ....
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena. . . .
Calabacines, ídem.........
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos..........................
Cebolletas, ídem .. .
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, ma

nojo.................................
Espinacas, ídem.............
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, fd
Judias, ídem........ ............
Judíos, ídem.....................
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, küOgra

m o .. ................................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem...
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem...................
Pimientos col orados

ciento............................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo...............................
Repollo de la tierra, ídem 
T o m a t e s  de Canarias,

Idem..................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo. . . . .

P R E C I O S

Diti 5

Hdsbíiiíh

Djft 6 Din 7 

PeieLns

]>ín 8 

Pottetna

n ín  9

Pene tüf*

J>íh 10 

PeaetfLi»

Din U 

PosetiiD

» » » » » »
» » » » » 10 »

1 a 2 1 a 2 1 a 2 > 1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,25
0.40 a 0,90 » » » » T>

0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 a 0,30 a 0,70 0,25 a 0,60 0,25 a 0,65
0,30 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1,20 i 0,40 a 1 0,40 a 1 0,30 a 1
0,65 a 1,75 0,80 a 2 0,70 a 2,25 « 0,80 a 2,50 A 0,80 a 2,50

» » » A A 0,70 a 0,90
0,25 a 1,50 0,80 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,75 a 1,75 1,20 a 1,30 1 a 1,75
0,25 ti 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 * 0,40 a 060 0,40 a 0 60 0,40 a 0,60
0,35 a 0,60 0,4'J a 0,65 0,45 a 0,65 « 0,80 a 1,25 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80

0,35 a 0,65 0,30 a 0,65 0,35 a 0,60 1» 0,40 a O.ffi) 0,30 a 0,55 0,30 a 0,45
0,45 a 0,75 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a Q,T0

» » » h A A

» » « 10 A 10
0,80 a 1,50 0,70 a 1,50 0,80 a 1.50 » 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 0,80 a 1,50

IC 1 a 2 1 a 2,25 » 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2,25
1,25 a 2 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 A 1 a 2,50 1 a 2,25 1 a 2
1 a 2,50 » » » »

« » » » A A

0,12 a 0,20 0 ,12a 0,25 0,12 a 0,25 » 0,12 a 0,25 0,10 a 0,25 0,12 a 0.25

» Tr » » 9 »
» » » t :» A A

» » » t A ■È %

1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,50 E 2,25 t 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 1,75

0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80* » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80
0,80 a 1 0,70 a I 0,80 a í 0,80 a 1 0,00 a 0,80 0,50 a 0,75

» 8 » » y>

0,70 a 0,90 0,50 a 1 0,40 a 0,80 t 0,50 a 0,90 0,80 a 1,20 0,60 a 0,80
0,30 a 0,90 0,25 a i 0,25 a 0,90 9 0,30 a 0.90 0,30 a 0,80 0,30 a 1
0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 t 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,40
t a 3 1 G. 3,25 1 a 3 i 1 a 2,50 ! a 2,50 0,80 a 2.50

» 6,50 a 12 » * A A »

? 1 i A »
0,23 a 0,26 0,23 a 0.26 0,23 a 0,26 t 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26

» t í) t A 10
0,15 a 0,18 0,14 a 0,17 0,14 a 0,17 t 0 ,i4  a 0,17 0,14 a 0,17 0,14 a 0,17

» » í> A A

3,50 a 14 3,50 a 14 3,50 a 14 t 3,50 a 14,50 3 a 14 3 a 14
1,25 a 5,50 I a 5 1 a 5 » 1 a 5 1 a 4,50 1 a 4,50
0,80 a !,25 0,75 a 1 0,70 a 1 t 0,75 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1

»  ̂ » » » » 9
A A » A

2 a 10 2 a 10 2 a 10 B \ 2 a 9 2 a 9 2  a 8

» » J> » ■& £r a
0,30 a 0,35 0,30 a 0,32 0,25 a 0,30 « 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 0, 25 a 0,35

)ÍP « » .)
0,20 a 0,30 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 « 0,18a 0,30 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30

A » A
0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 í 0,70 a 1,25 0,60 E 1,25 0,63 a 1

AIn:!ItC3Al>0 O K IN T IÍA IL  t*KSCA.t>OS, A.VKSÍ, H U E V O S  Y C A Z A

Relación de precios de venta durante los días pue se expresan

p R E C I O s

MSP BUI KS Din 5 Diti Din 7 Din 8 Dik 0 tu» 10 DU IL
— — — — — —

PeriettiB PoBetKA PevetHa PesoCiRb Pebt»Tnb PeHeCiixtf

Avas
Gallos, uno........... ...... » W A A A A A
Gallinas, una..................... A » A » A A A

Patos, uno......................... « A A A A A i
Pavipollos, ídem............... » A A A t A A
Pavos, ídem...................... A A A y* 10 A
Pichones, par..................... » )A A A A » A
Pollos, uno......................... • » » A A » » »

a
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P R E C I O S

ESP E C IE S ' Díft 5

I'esettift

DÍ& G t)ia 7 IHu S Din 9 Día Ì 0 Ditt 11

FttbiebiiB

Caza
Cone¡08  de primera, par. 7 7 7 » 7 7 7
Conejos de segunda, ídem 5,50 5,50 5,50 A 5,50 5,50 5,50
Conejos (le tercera, ídem. 4,50 4,50 4,50 A 4,50 4,50 4,50
Palominos, cnerda de 4.. » A » A 4 » A
Perdices, p a r ................. .. 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25 » 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25

Huevos

De Bélgica......................... 21,50 21 ,.50 21,50 A 21,50 21,50 21,.50
De Bulgaria....................... 17 17 17 A 17 17 17
De Egipto........................... 12 12 12 A 12 12 12
De Galicia.......................... 17 17 17 V! 17 17 17
De Turquía......................... Iñ 16 16 A 16 16 16
De cámaras: Bélgica___ 19 18 18 ■ » 20 20 20
De ídem: Bulgaria........ 16 14 14 16 »
De ídem: Castilla.............. » » •0 A 18 18
De ídem: Dinamarca....... » 18 18 A A 19 19
De Idem: Egipto................ A A » » S 15 15
De ídem: Galicia............... 16 16 16 » 16 A
De ídem: Polonia.............. 14 » » 14 14 14
De ídem: Turquía....... ..,, A 14 !4 A 15 A A

Pescados
Abadejo, kilogramo____ 1,25 a 1,40 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,40 a 2 1,50 a 1,70 1,25 a 1,40
Almejas, ídem................. 1,75 a 2 1,40 a 2,50 1,50 a .2,50 » 1,75 a 3 1,50 a 1,96 1,75 a 2
Atún, ídem......................... 2,75 a 3 3 a 3,50 2,75 a 3 A 2,25 a 2,75 3 a 3,25 1,30 a 1,50
Babozas, ídem................... 1 a 1,10 0,50 a 1 » 1,10 a 1,15 0,80 a 1 0,80 a 1
Bacalao, ídem.................... 1.75 a 2 » » 1,30 a 1,50 1,50 »

Bertorellas, ídem.............. » 1,35 a 1,50 » 4 A í
Besugos, Idem................... 1,75 a 2 » 1,40 a 1,75 * 1,75 a 2,15 1,40 a 1,75 1,50 a 2
Bígaros, ídem..................... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 > 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,60
Bocarte, Idem.................... 1 a 1,15 1 a 1,15 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 1.10a 1,25 1 3 1,10
Bonito, ídem............ . . . . í » 3 a 3,25 » 3 a 3.50 3 a 3,25 3,25
Boquerones, ,'dem............ 1,15 a 1,25 1,10 a 1,25 1,15 a 1,30 A A 1,10a 1,25 1 a 1,10
Brecas, ídem..................... » 1,15 a 1.25 1 a 1,15 A 1 a 1,10 1 a 1,10 A
Bretolas, ídem................................... » 1,35 A A A » 1
Calamares, ídem............ 2,75 a 3 2,50 a 3 1,25 a 3 A 2,25 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3
Cazón, ídem............................................ 1,25 a 1,40 1,25 a 1,30 A 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1,25 a 1,30
Centollas, ídem................................ 9 !» 2 a 2,50 * 2 a 2,75 A 2 a 2,25
Cigalfis, fcleni.............................. *. .1 .50 M 6 2,50 a 4 25 4,50 4^25 9 50 q 3 ííri
Congrio, ídem.............. !^50 a 2,25 1,30 a 1,90 1,30 a 1,50 A L30 a 1,90 T30 a 1,90 1,30 6 1,90
Chicharro, ídem............. . 0,50 a 0,80 0,75 a 1 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75
niiírlflR fíiftni.................... n q 0,50 0 30 a 0 80 0^25 a 0 50 n 9̂  ̂ a 0 40 n ñn n fl 0,50
Chochas, ídem.................. » i ' a 1,15 0,25 a o’só ■ t I GOa 1,25 ÒÌ50 a o!75 A
Dentones, ídem................. y> í A A 14 0,80 a 1
Fanecas, ídem................... 1,15 a 1,30 1,35 a 1,50 1,15 a 1,25 A 1,25 a 1,40 1,40 a 1,65 1,25 a 1,40
Gallos, ídem ..................... 1,50 a 2,25 1,40 a 2,25 1,30 a 1,90 A 1,30 a 1,90 1,40 a 2,25 1,30 a 2,25
Gambas, idem................. 3,75 a 4,50 3 a 4,50 2,50 a 4,75 A 3 a 4,50 3 a 4,50 3,50 a 5,25
Galo, ídem.................  . . . 1,25 a 1,50 1,25 a 1,30 A 1,25 a 1,30 1,10 5 1,25 1,25 a 1,30
Japiita, ídem...................... 1,10a 1,25 1,15 a 2,25 1,10 a 1,15 i 1,10a 1,75 1,15 a 1,25 1 a 1,25
Langosta, una..................................... £ A 10 a 12 * Ar A
Langostiiios, kilogramo. 9.75 a 12 7,50 a 13 11 a 14 » 10 a 12 10 a 12 10 a 14
Lenguados, ídem.............. 3,50 a 4,50 3,50 a 4,7.5 3 a 4,75 A 3 a 4,50 3 a 4,50 3,25 a 4,50
Lubinas, ídem................... 3 a 4 3 a 3,50 2,50 a 3 » 2 a 2,75 3,25 a 4,25 3 a 4
Marrajo, ídem..................................... 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1 1,30 a 1,60 1,50 a 2,40 1,50 a O

Mejillones, ídem............................... » » 0,30 ü 0,65 A 9 A A

Merluza, ídem..................................... 4 a 4,75 3 a 4,25 3 a 4 » 3,25 a 4,25 3,50 a 4,25 Z a 4,25
Mero, ídem........................ 2,75 R 4 2,50 a 3 2,50 a 3,75 A 2,50 a 3 3 a 4 2,25 a 3
Ostras, ídem..................... » 1,75 a 2 A >7 A A
Pajeles, ídem..................... 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 2,.50 A 2,25 a 3,1.5 2,25 a 3 1,75 a 2
Palometas, ídem.............. 1,15 a 1,25 1,10 a 1,35 1,10a 1,25 A 1,10 a 1,25 1,15 a 1,25 1,10a 1,25
Panchos, ídem.................. 0,50 a 0,80 i a 1,15 1 a 1,15 A 1 a 1,15 1,25 a 1,50 1,15 a 1,35
Parrocha, ídem................. 1,10 a 1,15 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 A 0,80 a 1,10 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80
Peces, ídem...... ................. 12 y> » A ’* A A
Percebes, ídem................. 1,30 a 1,76 1,25 a 1,75 1,15 a 1,75 A 1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,30 a 1,75
Pescadillaa, ídem............. 1,40 a 2,25 1,50 a 250 1,30 a 2,40 A 1,30 a 1,65 1,50 a 2,40 1,30 a 2,30
Pez palo, ídem ................. 1,15 a 1,30 » 1,30 a 1,50 A 1,30 a 1,50 1,35 a 1,40 1,30 a 1,50
Platusas, Idem................. » » n A » A
Potas, ídem....................... 0,80 a 1 0,80 a 1,10 1,30 a 1,50 » 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1,15
Quisquillas, ídem.............. 2 a 2,25 1,75 a 2 2,50 í 2,50 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
Rape, ídem......................... 2,25 a 3,25 2 a 3,75 1,90 a 2,75 A 2 a 2,75 1 a 1,75 1,75 a 3,50
Rodaballos, ídem.............. » 2,25 a 3 A A 2,25 0 3 2,25 a 3 A

Sábalo, ídem..................... » A 2,25 a 3 A A A A
Salmonetes, ídem............ 3 B 4,50 3 a 4,50 3,50 a 4 » - 3,50 a 5,25 2.25 a 3,50 3 a 4,25
Sardinas, ídem.................. I , 15a 1,40 1,25 a 1,40 1,15 a 1,60 í, 1,2.5 a 1,75 1,25 a 1,65 1,25 a 1,50
Voladores, ídem............... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 A 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1,15

Escabechas
(Birrll}

De besugo ......................... l i o  a 115 l i o  a 125 l i o  a 115 A n o  a 115 10 0  a l i o n o  a 125

í
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V I M I - J T A  r » E  P O I ^ l C t A  U R B A N A

Relación de precios de venta dtiraníe los días que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo - .
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal m ........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal tii.
Arroz, kilogramo........
Avena, quinta! m..........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, Idem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, Idem...........
Vegetal, dos ídem ,.

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.

. Cerdo, ídem...............
Ternera, idem...........
Vaca primera, ídem. 
idem segunda, :detn. 
Idem tercera, Idem ..

Carnes saladas:
Chorizos, idem........
Jamón, idem...............
Tocino, idem.............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, Idem.............
Maiz, ídem...................
Trigo al detall, ídem 
idem al por mayor

quintal m...............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
Judias, ídem...................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogram o...
Leña, quintal m.............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem 
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de víena, idem. 
Ideinid. pequeño,ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos idem........ ..
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Qfieaos:

De hola, kilogramo 
De Grtiyère, ídem 
Manchego, idem.
De Parma, idem . 
Roquefort, ídem.

Sal, ídem.....................
Salvados, qitinta! m . 
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, idem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

Dítt 5 

■Pelotas

1,80 a 2. 
1 a 2,. 
1,75 a 4 

19 a 24 
! ,75 a 4 

42 a 45
0,70 a 

30 a 35 
1,50 a 2
2 a 3

5
4.80 s 5 
0,50 a 0

2.80
1,75 a 5.
3 a 8 
4,60 
3,70 
1,80

1,40

6 
7 
3 

.37 
4i

1.20 B

a 13 
a 17

a. 45 
a 50

0.50 a 
0..50 a 
0,65 a

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 8 
5 a

2,30

0,65 
1

80

0,80
1,40

0,60 
10

0,65 
0.,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
f i a l i  
l 8 (3
0,30 a 0,45
0,80
0,40 a 0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a í,3 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4 

II 
11

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,60 
0,50 a 0,60 
0,40 a 0,65

B ia e 

fesetaa

Día 7 ’ 

Pesabas

Día S 

Pfleetaa

Día 9 

Fesetas

Día 10 

Fenetas

Dítt 11

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 & 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 a 2,40 1 a 2,40 1 B 2,40 1 a 2,40 1 a 2,401.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 241.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 442 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 450,70 a 1,40 1 0.70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a I 4030 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30' a 351,50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1.50 a 2,302 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 í> 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,800,50 a 0,6o 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0 6̂0

2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,801,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 6,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,403 a 8 3 B 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8'
4,60 4,60 » 4,60 4,60 4,603,70 3,70 3,70 3,70 3,70
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

6 a 13 6 8 13 ■ » 6 í¡ 13 fì tí 13 6 a 137 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 173 3 3 3 3
37 a 45 37 a 45 7í 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a ,50.1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

Ü,,50 a 0,6o 0,50 a 0,65 y> 0,50 a 0,65 0,60 a 0,65 0,50 a 0,650,50 a í 0,,5O a 1 » 0,50 ñ 1 0,50 a I 0.50 a 1 '
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a ! ,2 li 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 801,50 a 3,50 1,50 a 3,50 & 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,501 R 2 i B 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 21,20 a 2,80 1,20 a 2,80 1,20 a 2.80 1,20 a 2,80 1,20 a 2,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 * 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0^801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 LIO a 1,'4015 15 t 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 n 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 a 10 5 8 10 » 5 a iO 5 B 10 5 a !0

0,65 0,65 » o,a5 0,65 -
0,65

0,33 0,33 0,33 0,33 0i,33
0,10 0,10 » 0.10 0,10 0,10
0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 » 0,12 0,12 0|l2
0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06
6 H 11 6 a 11 » 6 a !1 6 B n 6 a 11
1 B 2 1 a 2 > 1 a 2 I a 2 1 a 2
0.30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,43
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 29 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 S a 10 K) 8 a 10 8 Q 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 yi 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 n  a 13 n  a 13
11 a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,1.5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a O.VO

30 a 36 30 a 36 » 30 a 30 30 a ,36 30 a 36

1.60 1,60 1,60 1,60 1,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 > 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 Q 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
0,50 8 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0 6̂00,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0;40a 0,65

1 'i n
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Número g peso de las reses sacrificadas durante ios días que se expresan

DÍAS
R E S E S K 1 L O Q R A M O S

Vaca# Terneras Lmitires Lechales Cardos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

5 350 51 863 » 489 59.392,1 2.592,9 8.696,6 * 45.384,6
G 439 78 1.392 p > 98.386,6 3.710.1 15.427,1 > *
7 lOI 229 456 56 201 35.058,1 11,290 5.265,8 366,5 19.081,5
8 I k ( 1 * » *
t) 310 212 eei j 307 76.026,2 10.023,5 10.491,2 * 97.432

10 308 56 260 * .361 70,783,6 2.693,8 2,515,2 * 30 574̂ 6
n 432 62 871 10 525 99.049,6 4 295,3 7.926,8 49,5 46,564,8

1.900 710 4.802 66 1.833 438.696,4 34,604,6 50.329,5 416 169.037,5

Derechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema* 
dero y sangrías

negli ello [>acadói]
Mondon- gneria y 
tripería

T ran 3- portes CániaraF# Secadero de pieles 
y cueros

Almacén 2 por 1.000 
por venta 

de resen
3 p O r \ Q i )  

püf yenttíde pienííüHi
Mercado 
de (jaiia- 

dos
T OT A 1-
flBNBFAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pese!as Pesetas Pesetas Pesetas PesctHÉ í’eRetns Pesetas Pe¿¡etH8 Pesetas

56
7
89

10 
11

134.70
261.70 
230,80
335,50
947,30344,65

50.5031.50 
20
1525.50 
56

6.946,955.156,70
4,334,65
6.670,10
5.9118,740,60

990,25269,15
225,05
930
283,65367,95
315,80

1.953.45 
2 816,89 
1.468,75
2.396,10
1.643,35
2.641,90

3.̂ 2,70 
3.491,20 
9.439,60 690
3,644,353.404
4.592,85

1.8 ■8,04 
1.422,54 
1.149,68 
1.254,50 
1,555,56 1.774,74 
1.245 98

*

153.33 43,10t

52.50 
93
10.50
41.40

148.40

a

*t
4

1

583,07
469,11347,91
257,19
526.13
429,94
489,66

15.423,06
13.9̂ ,7010,226,94
2.628,14

15.474,79
13.805,0818.575,84

1.555,63 198,50 37.780 1.981,15 12.920,35 21.818,70 10.361,94 153,35 43.10 345,80 » 3 043,01 90.087,55

Número t) peso de las lerneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

N Ü M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S
DÍAS

De re¿es De Icjlô ramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra [)e Asturias

ñ 344 17.181,8 4 a 4,87 3,6.9 a 3,91 3 a 3,17 , 3,S) a 3,91
6 518 25.655,2 4 a 4,87 3.52 a 4,26 3,04 a 3,35 3,13 a 3.78 3,52 a 4,26
7 - 383 18.598,9 4 a 4,87 3,52 a 4,26 3,0J a 3.35 3,13 a 3,78 3,52 a 4.26
8 > > *
9 393 18.966,9 3,69 a 4,78 3 a 3,61 2,61 a 3,35 3 a 3,61

)0 447 21.497,1 4,13 a 5 3,26 a 4,13 f 2,61 a 3,26 3.26 a 4,13
11 657 32.298,8 3,91 a 4,87 3,91 a 4,38 3,04 a 3,22 3.91 a 4,38

2.743 134.198,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses aacttnas mayores, lanares y cerdias

nía 5 Día 6 Día 7 Día 8 Día 9 Día 10 Día 11
CLASE DE GANADO - - - - — -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,40 a 2,87 2,43 a 2.83 2,40 a 2,91 * 2,40 a 2,9t 2,43 a 2.87 2,22 a 3
2,83 a 2,93 2,26 a 2,83 2,78 a 2.83 s 2.43 a 2,87 2,65 a 2.83 2.43 a 2,91Vacuno mayirr - - .  ̂ ‘ 2,78 a 2,91 2,78 a 3,15 2,78 a 2.91 2.83 a 2,91 2,74 a 3 2.83 a 3,( 4

( Bueyes.................. 2,74 a 2,83 2,83 a 5,52 2,40 a 2.83 2,17 a 9,91 2,17 a 2,85 2.40 a 2,98
( Corderos............... 3,35 3.3á 3,45 3,45 3,45 3,45
) Carneros----------- 3 3 3,10 3,10 3,10 3,10

..................  Ovejas................ 2,50 2,50 2,60 2,00 2,60 2,60
( Cabras................. 1 • » k * »

Castellanos........... » > 3 » 2,95 3 3
l Ándaliicea............. 2,60 2,60 2,60 * 2,55 2,55 2.55
1 Extremeños............ 3 3 » a 2,55 2,55 2,55 ■

Cerrtlu........ ...................  Toledanos.............. i » * i » *
J Murcianos.............. 2,70 2,70 2,70 2,GS 2,05 2,65
' Vitorianos............. # > > * k * *

Corraleros......................... ... * k * » *

P R O M E D I O S  D 1 A R ! O S

Vacuno mayor....................... ..................................................................... •  2,83 2,80 2,80 2,77 2 80 2,81
Lanar........................................................................................................................... * > * * * ► *

('erdío # # r .................... * ......................... ............................................. ......... • 2 79 2,68 2,.’'7 2,66

ARTRS GRÁFICAS MUNICIPALES


